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INTRODUCCION 

La educación es un factor determinante en la -
vida de toda sociedad,es un proceso amplio Y comple
Jo por medio del cual se trasmite la cultura de una
generaciOn a otra y que se realiza en todas partes,-. . 

este proceso empieza cundo se nace y termina cuando
se muere. 

Es de tundamental importancia para Ja educa---. . 

clOn que todos y en todas partes desarrollemos una -
acc.lón educativa que fortalezca a la que se real Iza
en la escuela.Todo lo que nos rodea debe servir para 
bien educar,para trasmitir positivamente Jos blenes
Y valores creados por la humanidad en el transcurso
de su historia.En Ja sociedad mexicana se debe gene
rar un ambiente educativo dlgnlflcante,como obra ~ -
la que concurran todas las fuerzas vitales de la so-·- . ' 

cledad,como producto de la acción de todos. 

En Méxtco,de ~cuerdo con 19 que expresamente -
senala nuestra Constitución FederaJ,el Fstado tiene-. . 
!~ obJlgaclOn de n9rmar,diriglr y orientar el siste
ma educativo para desarrollar la Personalidad mexlc_§ 



na de la nación y para clarificar los perfiles de 
nuestro proyecto constitucional de desarrollo, 

Siendo la educación tan Importante para el hOffi 
bre y para la sociedad m!sma,me atraJo estudiar Y -
analizar el marco legal que encuadra todas las acc!Q 
nes encaminadas a promover e Impartir la educación -
en México y fundamentalmente la d!spos!clones que de 
una manera general dan la pauta para que se lleve a
cabo el proceso educativo. 

En primer lugar,y de manera lntroductoria al ~ 

tema, ln!clé el presente trabaJo con la Investigación 
de la evolución que ha tenido nuestra legislación -
educativa a través de la historia, partiendo desde la 
Independencia hasta llegar a la Revolución Mexicana
Y el periodo posterior a ella hasta nuestros d!as. 

Posterlormente,pasé al an~lisls de la educa--
c19n c~~~ un servicio público, para ubicarla co~o uno 
de los servicios públicos primordiales dentro de las 
funcl~nes ad~ln!strat!vas de nuestro pa!s. 

Fln~lmente,el el presente trabajo se estudlan
los principios rectores en los que se sustenta nues
tra educación según como se encuentra Plasmado en la 



Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexlca-
nos y en la Ley Federal de Educación vigentes. 

A Jo largo de este anéllsls encontré que exis
ten algunas Irregularidades que constituyen un obs-~ 
téculo para que el sistema educativo mexicano cumpla 
con los altos fines que perslgue;sln embargo,se cuen 
ta con bases Importantes forJadas a lo largo de la -
nlstorla por hombres Ilustres que han visto en la -
educación en camino més seguro para defender la demQ 
cracla y la libertad. 

Es tarea de las generaciones de hoy seguir con 
tribuyendo a la consecución de dichos fines y respon 
sab! ! !dad del Estado mexicano la creación de las con 
d!clones que hagan posible la plena eficacia de la -
Ley Feder?l de Educac!~n. 



CAPITULO I EVOLUCION HISTOR!CA DE LA LEGISLAC!ON 
EN MATERIA DE EDUCAC ION EN MEX I CD. 

l. Los albores de la Independencia. 

2. Del primer !mper!o a Ja restauración de Ja 
repúbl !ca. 

3. La Ley de Intrucc!ón Pública de 1851,la e
ducación durante el segundo lmpertn y la -
Ley Orgánica de Instrucción Pública de 1867. 

4. El porftr!ato. 

5. La Revolución de 1910 y el pasado inmediato. 



l. Los albores de la Independencia. 

La Constitución de Cádlz,Jurada Pn España el 19 
de marzo de 1812,fue puesta en vigor en Ja Nueva Esoª 
na en septiembre del mismo año,y aunque fue susoendl~ 
da Por el virrey Venegas,el año siguiente fue resta-
bleclda por Calleja. 

Por un decreto de Fernando VII del 4 de mavo de 
1814 se restaura el sistema ahsolutlsta desconociendo 
a Ja Constitución de Cádiz,sln embargo en 1820 se vio 
obligado a restablecerla,y fue Jurada en la Nueva Es
paña por el virrey Apodaca el 31 de mayo del mismo -
año. 

En materla educativa Ja Constitución de Cádlz -
hace referncia,en su titulo IX "De Ja Instrucción pO
bl lca",al estableclmlento,en todo el relno,de escue-
las pObl leas en donde se enseñará a leer,escrlblr,con 
tar Y la religión católica (art. 366l;se establece la 
creación de universidades y otros establecimientos de 
Instrucción para la enseñanza de las ciencias, litera
tura Y bellas artPs (art. 367) y se crea la Dirección 
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General de estudios a quien compete la Inspección de
la ensenanza Pública <art. 369). <ll 

Las contradicciones propias del colonlallsmo,-
as! como los intereses de las clases dominantes de la 
época Impiden la completa realización de Jos propósi
tos educativos en favor del pueblo. 

Otro antecedente de nuestra legislación en mat~ 
rla educativa lo encontramos en uno de los abandera-
dos de la Independencla,Don JoSe Maria Morelos y Pa-
vón, quien expresa en Jos Sentlmlentos de Ja Nación en 
su punto 12: "Que como la buena Jey es superior a to
do hombre, las que dicte nuestro Congrr.so deben ser tª 
les que obliguen a la constancia y patrlotlsmo,mode-
ren la opulencia y la lndlgencla,y de tal suerte se -
aumente el Jornal del Pobre, se meJoren sus costumbres, 
se aleJe la ignorancia, la rap1na y el hurto.'' (2) 

Morelos plasma con més nitidez su preocupación
por la educación en el articulo 39 de su Decreto Con~ 
tltuclonal para la libertad de la América Mexlcana,-
sanclonado en Apatzlnaan el 22 de octubre de 1814,en-

(l) Cfr. Tena Ram!rez Fellpe,Leyes Fundamentales de -
México 1808-1985,Méxlco,Ed. Porrua,S.A.,1985,pag, 
59-104 

12¡ Cfr. Tena Ramlrez Fellpe,op.c!t.,pég, 30 
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donde se senala; "La lnstrucclón,como necesaria a to
dos Jos c!udadanos,debe ser favorecida por la sacie-
dad con todo su poder." (3l 

2. Del primer imperio a Ja restauración 
de la república. 

Al concluir el movimiento de Independencia,Méxl 
co se encuentra entre el debate de las facciones !lb~ 

rales y conservadoras,dando como resultado oue cuando 
alguna facción se apodera del aparato gubernamental -
desarrolla una pol!tica que abiertamente favorezca -
sus lntereses,siendo obstaculizada o frenada por una-

, polltlca contraria cuando la otra facción sube al po
der. 

As! nos lo senala Mart!nez Della Rocca al decir 
"En México al concluir la Guerra de Independencta,nln 
guna de las fuerzas participantes logra derrotar a Ja 
otra.No hay una facción victoriosa.El resultado pol!
t!co es un empate entre liberales y conservadores,en-

(3) Cfr. Tena Ram!rez Fellpe,~,pég.35 
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tre el partido del progreso Y el del retroceso. 

HEste equilibrio coyuntural no tiene en esos -
años una solución bonapartista.En el escenario polltl 
co no surge ningún partido Independiente que aprove-
che este equilibrio para desarrollar un proyecto pro
pio de construcción de la nueva ren(1bl lea. 

HDebldo a ello la etapa de la historia de Méxi
co que abarca desde 1824 hasta 1857,es conocida como
'el periodo de la anarqula' .se caracteriza por una in 
tensa y permanente lucha pol!tlca cuyo objetivo fundª 
mental es definir cuál de los dos proyectos será im-
plantado.Sln embargo,ninguno de los dos bandos en lu
cha es capaz de formar una voluntad Polltica nacional 
en la que se apoye,para impulsar una pol!tlca económl 
cade reconstrucción e implementar un modelo hegemóni
co de gobierno.• C41 

La era de Iturblde significó un rompimiento con
la corriente liberal reflejándose directamente en las 
ideas del lturbldlsmo sobre la Instrucción Plasmadas
en el Proyecto de Reglamento Provisional del Primer-
Imperio Mexicano, sección octava "De la Instrucción y 

(4) Mart1nez Della Rocca Salvador,Estado,educaclón y-
hegemonló en Méxlco,MéxJco,Ed.L1nea,1983,pag.25-26 
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moral públlca",que en su articulo 99 senala: "El go
bierno con el celo que demandan los primeros intere-
ses de la nación.y con la energ!a que es propia de -
sus altas facultades.expedirá reglamentos Y órdenes -
oportunas conforme a las leyes.para promover y hacer
que los establecimientos de Instrucción y moral Públl 
ca existentes hoy, llenen los objetos de su instltu--
c!ón,deblda y provechosamente.en consonancia con el -
actual s !stema po 11 t ico." ( 5l 

Sin embargo es notorio que en la pol !tlca educB 
tiva del Imperio no aparece la preocupación por la -
educación popular.reduciéndose ésta a un mero Instru
mento de control pol!tlco. 

Al Instaurarse la república, la pollt!ca educatl 
va vuelve a su rumbo originarlo.De este modo, en la -
Constitución Federal de las Fstados Unidos Mexicanos
sancionada el 4 de octubre de 1824,se establece en el 
articulo 50,dentro de las facultades exclusivas del -
Congreso General, la siguiente: 

"!. Promover la ilustraclón;asegurando por tiempo li
mitado derechos exclusivos de los autores por sus 
respectivas obras.estableciendo colegios de marl

(5) Cfr. Tena Ram!rez Fellpe,oP.clt.,pág, 144 
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na,artlller!a e ingenleros;eriglendo uno o mils esta:..-· 
bleclmientos en que se enseften las ciencias naturales 
y exactas,pol!ticas y morales,nobles artes y lenguas; 
sin perJudicar la libertad que tienen las Jegislatu-
ras para el arreglo de la educación Pública en sus -
respectivos Estados,• (5) 

Desgraciadamente en esta época e!Estado carec!a 
de recursos suficientes para fomentar la educación y
con su fe, un tanto ingenua,en las iniciativas indivi
duales de deJar hacer y deJar pasar,no estaba quiza -
capacitado para generar un marco Jurldi'co administra
tivo que organizara la acción educativa.En una pala-
bra no exist!a una Planeación educativa definida. 

Los Primeros Intentos practlcos de sistematiza-
. clón educativa aparecen el 19 de octubre de 1833 con

la promulgación de la Ley de Górnez Farlas en donde sy 
prime la Universidad de México de origen colonial y -
dominada por el clero,creando ademas la Dirección Ge
neral de Instrucción Pública para el Distrito y Terrl 
torios Federales cuyas funciones Principales eran las 
de formular reglamentos parn la Instrucción en sus dl 
versos niveles.nombrar profesores y seleccionar li--
(6) Cfr. Tena Ram!rez Fel!Oe,op,clt. pag,174 
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bros de texto,conservándose para Jos gobiernos de los 
estados Ja facultad de organizar y fomentar la educa
ción. 

José Maria Luis Mora narra,maglstralmente,Jas -
reformas emprendidas por Don Valent!n Gómez Far!as de 
la siguiente manera: 

"En eso vino la revolución de 1833,y con ella -
la administración del señor Farlas.en la que se hablª 
ba poco.pero se procuraba hacer mucho.En ella no tu-
vieron cabida los charlatanes; Jos hombres positivos -
fueron llamados a eJecutar las reformas.especialmente 
de educación.,. 

"Instalada la Comisión del Plan de Estudios con 
las mismas personas que más adelante formaron la DI--

. recc!ón General de Instrucción Pública.se ocupó ante
todas las cosas de examinar el estado de los estable
cimientos existentes destinados al objeto.La Universl 
dad se declaró Inútil. Irreformable y perniciosa ... 

"Las Instituciones de los demás colegios fueron 
consideradas bajo tres aspectos: la educación. la ense-· 
ñanza Y los métodos.y todo se creyó defectuoso en sus 
bases mismas.• en 
C7l Mora José Ma. Luis.El clero.la educación y la 11-

bertad .• Méxlco.F.mpresas Edltor1ales.S.A.,1949,pag, 
filr-TIJO 
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Para el gobierno de Gómez Far!as la Instrucción 
primaria era un ramo prlorltarlo,as! nos lo señala -
Luis Mora al decir: 

11
, •• se procedió a sistematizar y establecer la

lnstrucclón primaria.Este ramo era el favorito del 9Q 

blerno del señor Farlas y Justamente,poroue si la me
Jora de las masas en todas partes es urgente, lo era Y 
lo es más en Méxlco,en razón de oue,bten o mal,de una 
manera o de otra,ellas hacen o Influyen de una manera 
muy directa en la confección de las leyes, 

"Este género de Instrucción no puede sufrir re
tardos y debe extenderse a los que,sln ella,se hallan 
en el eJerclclo de los derechos pol!tlcos y a los que 
deben eJercerlos en la generación que ha de reempla--

_ zarnos; los prl~eros son los adultos, los segundos los
nlños,y para unos y otros se establecieron escuelas -
Primarias cuyo número se habrla aumentado sl no se hg 
blese abolido cunato se hizo." (8) 

De la lectura anterior es posible apreclar,en -
toda su dl~enslón, la enorme Importancia 4ue tenla la
educaclón para el gobierno del vicepresidente Gómez -

(8) Mora José Ma. Luis,~,pág. 77 
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Farlas cuya pol!tica educativa Ja podemos resumir en
los siguientes tres puntos: 

l. destruir cuanto era inútil o perJudiclal a la edu
cación y enseñanza; 

2. establecer la educación de conformidad con las ne
cesidades determinadas por el nuevo estado social; 
y 

3. difundir entre las masas los medios más precisos e 
Indispensables de aprender. 

A partir de 183L1 empieza en México un largo pe
r lodo de caos Jur!dlco admlnlstrat!vo,agravado por la 
lucha de los partidos en conflicto, la rápida sucesión 
de gobiernos y la agresión de los extranjeros.Este -
caos, lóglcamente,afecta la pol!tlca educativa y duran 

· te algo más de veinte años se suceden leyes sobre la
educación que,al parecer, sólo tienen la finalidad de
contradecirse unas a otras. 

fn 1834 Santa Anna reestablece la Universidad -
de Méxlco,posterlormente a la instauración del régi-
men central lsta, favoreclenclo los Intereses conservadQ 
res.ParadóJ!camente, las Siete Leyes de 1835,descentrª 
!izan por completo la Instrucción pública deJando to-
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da iniciativa sobre leyes de educación en manos de -
los Congresos locales Y quedan baJo elcargo de los a
yuntamientos las escuelas de primeras letras. 

El Congreso del 26 de octubre de 1842 Intenta -
de nuevo regular toda la educación elemental de Méxi
co.creando la Dirección General de Instrucción Prima
ria, pero esta Institución es puesta baJo el control -
de una asociación particular: la compañia Lancasterlª 
na. 

En Jun!o de 1843,una nueva Constitución centra-
1 lsta devuelve a las asambleas departamentales su au
toridad total en materia de educaclón,y en agosto del 
mismo año,Manuel Baranda Intenta organizar y central1 
zar nuevamente el sistema educativo a través de la -
Junta General Directiva de la Educación Pübllca. 

Hacia 1846 vuelve a entrar en vigor la ConstltJJ. 
ción federalista de 1824,Pero por un decreto de 23 de 
octubre,delega a los estados la regulación de la edu
cac Ión, 

En 1853,se reestablece el régimen centralista y· 

el 19 de octubre de 1854 se real lza un nuevo Intento
de regular y coordinar todos los niveles educativos -
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del pa!s,pero,al poco tiempo,en 1855 se clausura de
finitivamente el centralismo mexicano. (9) 

3. La Ley de Instrucción Pública de 1861, 
la educación durante el segundo impe-
rio y la LeY Orgénica de Instrucción -
POblica de 1867. 

Es en 1861,cuando el gobierno del Presidente -
Juérez promulga,en abril de ese mismo año,una Ley de
lnstrucción PObllca en la que se establece la crea--
clón de escuelas de instrucción prlmar1a <art. 10) y-

. Ja organización de Planes de estudio para todos los -
niveles de educaclón,as! mismo se señalan los Preced1 
mientas para los exémenes (art. 21), tas obl!gac!ones
de los profesores <art. 77-82) y ta administración de 
los fondos escolares <art. 68-76). 
(9) Cfr .. Marttnez Della Rocca Satvador,~,pég,25-

49 
Cfr. Politica Educativa en México, Volumen l,Méxlco 
SEP-UPN, 1981, pag , 7-60 . 
Cfr, Documentos sobre la Ley Federal de Educación, 
México, SEP, 1974, pag. 7-14 
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Es prudente Indicar que en esta ley se habla -
de la educación moral como necesarla,pero aJenci a --
cualquier religión. 

Esta ley tiene gran importancia ya oue fue pro
mulgada oor el gobierno de Juárez,s!n embargo hay que 
recordar que no fue la última batalla contra Jos con
servadores,pues aún faltaba enfrentarseles en un últl 
mo Intento por reestablecer un gobierno imperial con
Maxlm\liano de Habsburgo al frente. 

Maxlmliiano decretó,en 1865,una nueva legtsla-
ción de Instrucción Pública en la que se estableclan
las diferentes clases de educación pública y Privada, 
as! como las condiciones en que deberla llevarse a cª 
bo la Instrucción primaria, la participación de los --

. ayuntamientos y la creación de liceos y colegios don
de se Impartirla instrucción secundarla y,flnalmente, 
Jos medios para proveer de recursos a los establecl-
mlentos educativos.La dirección de la educación públl 
ca correspond!a al emperador asesorado por un mln!s-
tro. 

Fst& ley tuvo vigencia por breve tlempo,hélsta -
la restauración de la república. (10) 
(10) ~~r. Pol!tica l:ducatlva en Méxlco,op,c!t,,pág,61-
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Tras la calda de Maxlmlllano entran Pn vigor 
nuevamente la Constitución de 1857 y las Leyes de Re
forma;y se promulga la nueva Ley Organ1ca de Ins----
trucción Pública y se expide su respectivo reglamen~
to;esta ley entra en vigor el 2 de diclen~re de 1867, 
como ya se diJo,baJo el qoblerno de Juárez y con la -
colaboración de Gablno Barreda,quien fue llamado a -
formar parte de la comisión encargada de elaborar un
plan de reorganización educativa. 

En esta nueva Jey de educación se declara la -~ 

obligatoriedad y gratuidad "para los Pobres" de la -
educación primaria Y se suprimen las lecciones de re-
1 lg!ón,hac!éndose patentes los vieJos Ideales libera
les de una enseñanza gratuita y obl igatorla,al menos
para la educación elemental;ademas se unificaba la en 
señanza,se reorganizaba la educación secundaria y, lo
rnás importante en esta etapa educativa,se establecla
la Escuela Nacional Preparatoria. (lll 

Manuel Orozco y Berra,descrlbe la preoclpación
de Juarez sobre la educación de la slgutente manera: 

"Querla-Beni to Juarez-convencer a todos los hom 
bres adultos que deJar a un menor en la Ignorancia --
(11) Cfr .. Zea Leopoldo,Del liberalismo a la Revolución 

en la educación mexicana,Mex!co,SEP,1963,pag,8/-
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era como amputarle parte de su ser;como condenarlo a
un ostracismo peor que el que los griegos decretaban
ª los traidores ... 

"Consideraba que lo primero que el Estado debla . . 

alcanzar era que todos los niños de México supieran -
las primeras letras. 

"Señalaba,s!.el papel esencial de la enseñanza
superlor,pero ella era necesariamente una función se
gunda en un pals que como el nuestro.tenla candente -
el problema del analfabetismo en més de 80 por ciento 
de nuestra población ... 

"Y por ú l t 1 mo, deseaba que cada c 1 udadano com--
prend lera que,al aprender a leer y a escrlblr,tlraba
el lastre de la Ignorancia que habla permitido que -

·muchos de notros no sintiéramos el deber para la Pa-
trla y para la sociedad.durante tantos anos." (12) 

4. El porflrlato. 

Durante el gobierno de Porfirio D!az es nombra-
(12) Drozco y Berra Manuel.El sentido educativo del-

Presidente Juérez,cltaoo por V!ctor Ley Lorenza
na en "Juarez,adalid de la educación en México", 
El Heraldo de Méxlco,1º de agosto de 1967. 
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do,en septiembre de 1882,el señor Joaqutn Baranda co
. mo Secretarlo de Justicia e Instrucción Públlca,quten 

serta,durante su gestlón,pleza clave en materia educª 
tlva. 

su acción se dirigió a la Pllcación de tres me
didas para hacer posible la organización del slstema
educativo;estas medidas consistlan en impulsar la in~ 

trucclón primaria apoyando la formación de profesores, 
rescatar los principios de obllgatoriedad,gratuldad Y 
laicismo con el respaldo de una legislación y,por úl
timo unificar el sistema educativo. 

Por sugerencia de Joaqu!n Baranda se Integra -
una comisión encargada de hacer un proyecto de ley P-ª 
ra hacer realidad estos propósitos;esta comisión fue
integrada por los maestros Justo Sierra,Leonardo For
tuño y Julio Zérate,y el 23 de mayo de 1888 fue apro
bado el proyecto de ley cuyas principales ideas eran: 

al Ja división de la educación primaria en elemental-
Y superior, Ja primera atendida por los municipios, 
la segunda a cargo de eJecutlvo y financiadas am-
bas por éste; 

bl el nombramiento de maestros ambulantes en donde no 
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hubiera escuelas;y 

c> el carácter obligatorio de la Instrucción prima-
ria elemental. 

Estos conceptos reafirman el derecho universal
de la educación, la necesidad de la educación para el
progreso material y espiritual y la responsabilidad -
estatal en materia de Instrucción.Pero además se plan 
tea Ja necesldael ele que la eelucaclón tenga un conten1 
do moral espec1flco.As1, Ja Jey de las normales prlma
rlas,del 12 ele octubre ele 1902, Indica que el rnaestro
debe ser un modelo ético para sus alumnos y, la ley de 
educación primaria de 1908,se refiere a la palabra-·· 
educación en un sentido fundamentalmente ético. 

Los dos Primeros art!culos de esta ley expresan 
·que las escuelas oficiales serán esencialmente educa-· 
tlvas;la Instrucción en ellas se considera sólo como
un medio de educación <art. lQJ;la educación primaria 
que Imparta el eJecutlvo será nacional, se propondrá -
que en todos los educandos se desarrolle el amor a la 
patria mexicana y a sus lnstltuclones;será lntegral,
es decir, tenderá a producir simultáneamente el desen
volvimiento mora!,f1slco, Intelectual y estético de --
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los escolares; será laica o, lo que es lo mlsmo,neutral
respecto ue todas las crrencias reliyiosas,y se abs--
tendrá,en consecuencia,de enseñar o atacar ninguna de
el las;sertl además gratuita, <13l 

Durante el régimen porfirista la educación fue -
un factor importante para apoyar el cumplimiento de -
los grandes objetivos que el Estado se habla f!jado:eª 
tabil!dad pol!tlca y crecimiento económico.Sin embar-
go,al mismo tiempo que se planteaban estos cambios en
la educación. la dictadura porflrista hizo uso de la rg 
presión.privó del ejercicio de la libertad a muchos -
mexicanos.protegió a los qrandes hacendados y caciques 
despojó de sus propiedades a los campesinos y benefl-
ció a las compañtas extranjeras mediante concesiones -
para explotar las riquezas nacionales.La situación ge
neral hizo que muchas de las reformas educativas sólo
fueran letra muerta, lo que nos lleva a concluir que,-
aún cuando hubieron avances legislativos importantes.
en el terreno real.gran parte de la población no tenla 
acceso a la educación elemental. 

Cl3l Cfr.Slerra Justo.La educación nacional.Obras Com-
pletas, Tomo VII L México, D~WU977, pag. 169 -
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5. La Revolución de 1910 y el pa
sado Inmediato. 

Una vez sentadas las bases Jur1dicas para la OI 
ganización y orientación del pa1s, la tarea de la RevQ 
lución fue imprimir en la acción educativa del Estado 
un carácter popular y social, llevando a todos los rin 
eones del pals la escuela y meJorando el nivel de in~ 

trucción de las masas, 

Un primer paso en esta dirección se dio 1nmediª 
tamente después del naufraaio del porfirismo,mediante 
el decreto del Congreso del 30 de mayo de 1911,en que 
se autorizó,al·eJecutivo a establecer dlrectamente,en 

. todos Jos pueblos de la Repúbllca,escuelas de ins---
trucclón rudimentaria,cuyo obJetivo era ense~ar,prln
cipalmente,a los individuos de raza indlgena,a hablar, 
leer y escribir el castellano y a eJecutar las opera
ciones fundamentales y más usuales de la aritmética, 

La Constitución de 1917,promulgada el 5 de mayo 
de 1917,confirmó en su articulo 3Q los puntos esenci-ª 
les de la trayectoria de la legislación educativa en-



- 19 -

México: la ensenanza es llbre;pero sera laica la que -
se de en los establecimientos oflclales de educación, 
lo mismo que en la ensenanza elemental y superior que 
se Imparta en los establecimientos partlculares.~!Ingl!. 

na corpor.aclón reJlglosa,nl munlstro de algún culto,
podrén establecer o dirigir escuelas de educación Prl 
maria.Las escuelas primarias particulares sólo podran 
establecerse suJetándose a la vigilancia oficial Y en 
los establecimientos oficiales se Impartirá gratuita
mente la ensenanza Primaria. 

En la misma Constitución de 1917,el articulo 73, 
en su fracción XXV, facultó al Congreso para estable-
cer escuelas de sostenimiento federal en toda la RepQ 
bllca,asl como para legislar y eJercer plena Jurls--
dlcclón de estas escuelas,"sln menoscabo de la liber
tad que tienen los estados para legislar sobre el mi~ 

mo ramo educac 1ona1 . " 

As! mismo el articulo 123 Impone como obliga--~ 
clón a Jos empresarios el proporcionar a los trabaJa
dores "escueJas,enfermer!as y otros servicios necesa
rios a la comunidad." 

El 12 de Junio de 1919 el gobierno refurza el -
naclonallsmo educativo al decretar que los textos es-
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colares primarios deben ser de autores mexicanos e lfil 
presos dentro del Dais. 

La Secretarla de Instrucción Pública y Bellas -
Artes habla sido suprimida en 1917.Se encomendó enton 
ces la educación elemental a Jos ayuntamientos y se -
creó una Dirección General de Educación para las es-
cuelas del Distrito Federal.Pronto se vló la necesl-
dad de centralizar de nuevo las actividades de Ja edy 
caclón públlca;asl,en 1919 se encomendó a la Unlvers1 
dad el orientar y vigilar la enseñanza en toda la na
ción. 

Posteriormente por decreto de 28 de septiembre
de 1921 se creó la Secretarla de Educación Pública. 

En 1926,el régimen se vló obligado a proteger -
- el contenido nacionalista y laico de nuestra enseñan

za mediante el Reglamento Provisional de las escuelas 
particulares del 22 de febrero y el Reglamento de In~ 

pecclón y vigilancia de las escuelas particulares del 
22 de Julio.Estos reglamentos flJaban sanciones para
las violaciones al artlculo 3Q constltucional,y declQ. 
raban la Incapacidad de los ministros de culto para -
ser directores de planteles escolares,aunque no nega-
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ba a los m1nlstros mexicanos 12 capacidad de ser pro
fesores, Igualmente lmponla el uso de textos laicos y -
la supervisión de los planes de estudio Y métodos edu
cativos de las escuelas particulares. 

Mas tarde el gobierno prohibió toda Ingerencia-
de los ministros de culto en Ja ensenanza or!mar!a,me
diante un nuevo reglamento de escuelas primarias partl 
culares,que fue Implantado el 19 de abril de 1932. 

En diciembre de 1934 rinde protesta como presi-
dente de México.para el periodo 1934-1940.el General -
Lazaro cardenas,qu1en propone modificar el articulo 3Q 
constitucional para establecer que la educación ser!a
social lsta.EI 13 de diciembre de 1934,el Congreso de -
la Unión aprobó un nuevo texto del articulo menciona-
do. 

Las finalidades de esta reforma legislativa eran 
numerosas.En primer Jugar.reafirmaba el deslgn10·1a1co 
Y Popular de la educación pública.y pretendla dar a -
ésta un contenido socialista: "La educación que Impar
ta el Estado sera socialista.y adem~s de excluir toda
doctrina rel!glosa,combatira el fanatismo y los preJul 
clos,para lo cual la escuela organizara sus enseñanzas 
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y actividades en forma que permita crear en Ja Juven
tud un concePto racional y exacto del universo y de -
la vida social." 

En 1939,se aprueba una nueva Ley Organtca de -
Educaclón,que redefine los obJet!vos de Ja misma.con
serva las preocupaciones invariantes a través de la ~ 

historia de México Independiente en materia de lns--
trucclón públlca;pero Introduce nuevas orientaciones
Y conceptos como los de desarrollo humano, Independen
cia económica e integración social. 

Otra Ley Orgénica de Educaclón,promulgada en --
1942,vuelve a !nslst!r en que la educación contrlbul
ra a desarrollar y canso! idar la unldad nacionaLex-
cJuyendo toda Influencia sectarla,pol!tlca o social -
contraria o extraña al pa!s,y afirmando en los educan 
dos el amor patrio y las tradiciones nacionales, la -
convicción democrétlca y la cofraternldad humana. 

Durante estos años,que eran los de la Segunda -
Guerra Mundial,el pa!s atravesaba una época dificil y 
al mismo tiempo de gran importancia.En este contexto, 
Ja educación vuelve a surgir como un Instrumento cla
ve del naclonallsmo y cooperac!ln Internacional. 
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Finalmente, en 1946 se reformó de nuevo el ar~-

ttculo 3Q const!tuclona!.En su texto se suprimió toda 
referencia a Ja educación socialista e hizo nlncapié
en los contenidos fundamentales de la trayectoria edg 
catlva en Mex1co: libertad, progreso, patr lot lsmo, la le!§. 
mo y convtvenc!a humana, tal y como hablan sido maneJg 
dos desde 1917. (14l 

Es hasta 1973,baJo el gobierno del presidente -
Luis Echeverr1a Alvarez,cuando se promulga la Ley Fe
deral de Educactón,v!gente en la actualidad, que !nten 
ta reunir las bases históricas antes señaladas,y cu-
yas disposiciones generales ser~n obJeto de anélisis
del presente trabaJo, 

(14)Cfr. Castillo Is!dro,México y su revoluctón edu-
cat!va,Méx!co,Ed. Pax-Méxlco,1965,pag, 422 
crr.-Documentos sobre la LeY Federal de Fducación, 
op.c!t;,pag, 13-14 
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l. Concepto de servicio Público. 

Para poder ubicar a la educación como un servl-
clo público es menester hablar antes de los Principios 
generales que la doctrina nos da sobre el servicio pú
blico. 

A lo largo de la evolución de la humanldad,el -
hombre a tendido a la satisfacción de sus necesldades
las cuales,en el conJunto de Ja sociedad, se convierten 
en necesidades colectivas que el núcleo social se ha -
encargado de satisfacer a través de determinadas acti
vidades que hoy el Estado asume a través de lo que co
nocemos como servicios públicos. 

El Jurista español Cabanellas dice al respecto:
ºLos servicios Públicos son consecuencia de la-

cultura y el grado polltlco alcanzado por una socle--
dad;en los pueblos salvaJes no existe ninguna presta-
clón de esta lndole ... 

"En naciones de rudimentaria estructura, las necg 
cldades públicas se satisfacen por entidades privadas, 
que tienden a procurarse el reconocimiento de un mono-
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polio apenas demuestran su utl 1 idad y af trman su !n-
fluJo.Pero en los Estados modernos toda la acción de
los poderes públicos se !nterpreta,en la fase eJecut1 
va o de acción, como un servicio públlco., ." <15) 

Por su parte,el doctor Andrés Serra RoJas sena-
la: 

"La admlnlstracion pública es una organización
cuya actlv!dad se encamina a la satisfacción de las -
necesidades. colectivas Principalmente en la forma de
servicios públicos o mediante órdenes dirigidas a que 
se cumplan los fines del Estado.Sin embargo,es a Ios
partlculares a Jos que Incumbe la parte mas Importan
te y general de esa obra soclal,slendo menor el campo 
ae accton del poder público en el actual Estado demo
crét!co,que torna en cuenta factores sociales diversos 
para asumir la responsabilidad de ellos en la forma -
de servlcto público o de otras actividades admlnlstrª 
tlvas." U5l 

En la doctrina existen diversos autores que con 
sus teorlas Intentan definir al servicio público.El -
<15) G. Cabanellas,D!cclonar!o de Derecho usuaLTomo

IV,Buenos Atres,Ea. Aellasta S.R.L.,19/4,pag,59-
50 . 

<16> serra RoJas Andres,Derecho Adm!n!strat!vo,Méxlco, 
Ed. Porraa,s.A.,1985,pag, 95 · 
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doctor Miguel Acosta Romero (17) ctas1ftca estas teo
rlas de la siguiente manera: 

a) Teorlas oue consideran al servicio público como tQ 
aa act t vi dad de 1 rstado, cuyo cump 1 !miento debe es
tar asegurado, reglamentado y controlado por los QQ 
bernantes, 

Uno de los exponenetes de esta teorla es León -
Duguit,para quien el servtclo Público representa la -
base y parte esencial del Derecho Público: "El Estado 
no es una potencia que manda, una soberanla,es una cor 
poración de servicios públicos organizados y controlª 
dos por los gobernantes.Se comprende ahora bien el -
sentido y la aportación de la transformación profunda 
que se ha realizado en el Derecho Público, ya que no -
es un conJunto de reglas que se aplican a una persona 
na soberana.El derecho público moderno se transforma
en un conJunto de reglas que determinan la organlza-
clón de los servicios públicos y aseguran su func1on9 
miento regular e tntnterruniptdo,el fundamento del De
recho Público es la regla de organización y gestión -
del servicio público." Cl8l 
<17) Acosta Romero Miguel, leor!a General del Derecho

Admlnlstratlvo,Méxlco,Ed. Porrúa,S.A.,1986,pag: 
fi21 

(18) Duqutt León,Las transformaciones del Derecho PO-' 
Púol1co,pag.52,cltaao por Miguel Acosta Romero, w.crr., pag. 621 
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Sin embargo la doctrina ha criticado esta teo-
r1a porque Integra y confunde todas las actividades -
del Estado con los servlc!os públicos. 

bl Teor!as que cons!deran toda la actividad de la ad~ 
m1nlstrac16n como servtclo público suJeto a un DrQ 
cedlmlento de Derecho Público. 

Segon el Maestro Acosta Romero (19) esta teor!a 
confunde el concepto de servicio Público con el régi
men Jur!dlco que lo reglamenta,es decir,que el servi
cio público se da sólo en Jos casos en que,para lasª 
tlsfacclón de una necesidad de Interés general, la au~. 
torldad recurra a reglas de Derecho Administrativo. 

c) Teor!as que plantean al servicio público como una
parte de la actividad del Estado. 

El doctor Serra RoJas nos dlce: "El servicio PQ 
bllco es una actlvldad técnlca,dlrecta o lndlrecta,de 
la administración Pública activa o autorizada a los -
parttculares,que ha sido creada y controlada Para as~ 
gurar-de una manera permanente,regular,continua y sin 
propósitos de lucro-la satisfacción de una necesidad
colectiva de .interés general,suJeta a un régimen esp~ 
<19) Cfr. Acosta Romero MtgueLop.cft.,pég, 621 
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clal de Derecho Público,• (20l 

Por su parte el doctor Gablno Fraga considera -
al servicio Público como: •una actividad destinada a
satisfacer una necesidad colectiva de carácter mate-
rlaL económico o culturaLmedlante prestaciones con-
cretas lndlvldualizadas,suJetas a un régimen Jurídico 
que les Imponga adecuación, regularidad y uniformidad~ 
(21) 

Una deflnlclóh similar a la anterior nos la da-· 
el maestro Miguel Acosta Romero al decir: •, .. es una
actividad técnlca encaminada a satisfacer necesidades 
colectivas,báslcas o fundamentales,medlante prestaclQ 
nes lndlvlduallzadas,suJetas a un régimen de Derecho
Público,que determina los principios de regularldad,
unlformldad,adecuaclón e igualdad.Esta actividad pue
de ser prestada por el Estado o por los parttculares
Cmedlante concesión),• (22l 

Para Haurlou el servicio Público es:•,, .el de -
carácter técnico prestado al Público de una manera rg_ 
C20l Serra RoJas Andrés pp,~_!J_~,pág,89 
(2ll Fraga Gablno.Derech~lstratlvo,México.Ed,P.o 

rrúaS.A .. 1988,pag. 20-25 · -
(22) Acosta Romero MigueL~,_.pág. 624 
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gular y continua para satisfacer una necesldad Públl 
ca y por una organización püblica." <23) 

Además de los esfuerzos de la doctrina por ca-
ractertzar al servicio Públlco,La Suprema Corte de -
Justicia de Ja Nación también ha establecido un crlt~ 
r!o para detrmlnar los elementos del servicio públl-
co.De este modo, respecto de un problema relacionado -
con las v!as generales de comunicación, la Corte sena
ló que el servicio público es:" ... la actividad que se 
desarrolla para satisfacer una necesidad colectiva de 
carácter económico o cultural,medlante prestaciones -
que por virtud de norma especial del poder públlco,d~ 
ben ser regulares,cont!nuas y uniformes ... • C24l 

Por otra parte, aunque no es,enestrlcto sentido, 
función de Ja ley establecer definiclones,en Ja Ley -
Orgánica del Departamento del Distrito Federal de ---
1978 se define al servicio Público de la siguiente mg 

nera: "art. 23. Para los efectos de esta ley, se entt.en 
de po.r servicio Públ leo la actividad organizada que -
se realiza contarme a las leyes y reglamentos v!gen-~· 

C23> Hauriau,cltado Por G. Cabanellas ,~,pág,59 
(24> Jurtsprudencla número 419,Apéndlce~~egunda 

Sala,pag, 746-747 · 
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tes en el Distrito Federal, con el fin de satisfacer -
en forma contlnua,unlforme,regular y permanente,nece
sldades de carácter colectivo.La prestación de estos
servicios es de Interés público." 

El concepto de servicio público no es preciso -
puesto que se basa en un fenómeno que está suJeto a -
circunstancias pol1tlco-econ6mico-sociales que lo ro
dean.como son las necesidades colectivas,por lo que -
considero que no puede darse un concepto inmutable -
que alcance a abarcar todas las posibilidades en que
se pueda presentar una necesidad colectiva, 

Sin embargo,podemos concluir.de la lectura de -
las definiciones anterlores,que los elementos básicos 
del servicio Público son: 

A. Una necesidad colectiva de Interés general; 
B. una actividad técnica dirigida a satisfacer esa

necesidad; 
c. esta actividad es realizada por el Estado o por

los particulares mediante concesión, y 
D. un régimen Jur1dlco de Derecho Público que garan 

tlce el cumplimiento ae estas necesidades, 
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2. Elementos de! servicio público. 

En el apartado anterior nos ocupamos de mencio
nar los elementos béslcos del servlclo púb!Jco:una n~ 
cesldad colectlva de interés genera!, una actlvldad -
técnica del Estado o de los particulares dirigida a -
satisfacer esa necesidad y un réglmen Jurldtco que lo 
reglamente. 

Ahora nos toca analizar otros elementos; corres
pondientes a su conf!guraclón doctrinal, los cuales -
son: 

Al GENERALIDAD: todas las personas tlenen derecho a -
disfrutar de los servicios Públicos,según las nor
mas que los reglamenten. 

Bl UNIFORMIDAD: todas las personas tienen derecho a -
los servtcios públicos en igualdad de condiciones, 
una vez cumplidos los requisitos establecidos par
la ley, 

Cl CONTINUIDAD: en la prestación del servicio Públ1c9 
no debe haber Interrupciones. 

D) REGULARIDAD: el servicio público debe aJustarse a-
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reglas determlnadas,es decir, se lleva acaoo de -
acuerdo a las condiciones señaladas en la ley, 

El OBLIGATDRlrDAD: este caracter no es uniforme en la 
doctrtna,algunos autores,entre ellos Serra RoJas,
señalan que es deber del Estado prestar el serv1-
c10. 

Fl PERSISTENCIA: que se extienda a nuevas necesidades 
colectivas. 

Gl PERMANENCIA: que suoslsta mientras existan necesl
daaes colectivas para las cuales fue creado,y fl-
nalmente, 

Hl GRATUIDAD: la prestaclon del servicio debe hacerse 
sin fines de lucro. 

rl maestro Cabanellas nos da otros elementos -
, que a su criterio constituyen al servicio Públlco,y -

son: 

"a> un elemento personal: funclonarlos,sl la explota
ción se realiza por la mlsma.Adm!nlstraclón o em
pleados,sl se trata de concesionarios u otra for
ma de permiso para realizar el servicio; 

"bl un elemento materlal,constltuldo por locales u -
oflclnas,vehlculos u otros meatos muy diversos --
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que lo caracterizan; 
"cl un elemento económ!co,sea una subvenc!on o dota-

clón de la Administración Pública/o los recursos, 
los Ingresos que la explotación procure cuando el 
servicio sea lucrativo, pues los hay que sólo cue~ 
tan,como los cuerpos de seguridad pública; 

•d) una finalidad, sea polltlca,como el mantenimiento
del orden Públlco,mater!al;jurldlca, la admlnlstr§ 
clón de justlcla;flsca!,aduanas,presupuestos,re-
caudaclón de contrlbuclones;soc!al, la asistencla
de las clases trabajadoras y las de los necesita
dos en general, la enseñanza, las comunicaciones .. ~ 
(25) 

3. El régimen jurldlco del servicio Público. 

En nuestra legislación el servicio público esta 
sujeto a un reg!men de derecho mlxto,es declr,de Derg 
cho público y de Derecho prlvado,puesto que es una ai;;. 

(25) G. Cabanellas,op.c!'t.·,pag, 59-60 
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tlvldad realizada por el Estado a través de sus depen 
denclas centralizadas o de sus organismos descentralJ_ 
zados (26) y,al mismo tiempo, en ciertas esferas, por -
los particulares a través de la figura de la conce--
clón. 

En cualquiera de estas circunstancias, la prestª 
clón del servicio público se ve rodeado de las mts--
mas seguridades normativas y de esta manera las leyes: 
determinan el régimen jur!dlco a que estará sometido. 

En nuestra Constitución el término de servlclo
públ1co se maneja en dos acepciones: 

al como un trabajo personal realizado en favor del E1i 
tado;y 

b) como una actividad destinada a la satisfacción de
necestdades colectivas, fundamentalmente de la so-
cledad. 

A continuación transcribo algunos arttculos --
c9nstltuc1ona1es que se refieren al servicio públlco
(26) El articulo 14 de la LeY Federal de las Ent!da--
. des Paraestatales señala que 11 son organismos -

descentral Izados las·personas JUrldtcas creadas
contorme· a la· ley Orgánica de la Admtnistracion-
Públlca Federal cuyo obJeto sea: · · · 
Fracción II.- La prestación de un servtc10 públi 
ca·, •• " · · · · -
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en esta segunda acepción. 

ªArt. 115.-Los estados adoptarán.para su régimen lnt~ 

rior la forma de gobierno republlcano.re-
presentatlvo,popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organ!za-
clón pol!tlca y administrativa el Municl-
plo J ibre ... 
Fracción !!!,párrafo Primero.- Los munlcl
Pios,con el concurso de los Estados.cuando 
as! fuere necesario y Jo determinen las Jg 
yes, tendrán a su cargo Jos siguientes ser
vicios públicos: 
al agua potable y alcantarillado. 
bl Alumbrado público. 
el Limpia. 
dJ Mercados y centrales de abasto. 
el Panteones. 
f) Rastro. 
gJ Calles.parques y Jardines. 
h) Seguridad pública Y tránsito.e 
iJ Las dernás que las i_egislaturas locales-

determinen según las condiciones terri
toriales Y socioeconómicas de Jos Munl-



- 36 -

clplos.as1 como su capaclda~ administrati
va y financiera." 

"Art. 3D.- La educación que Imparta el Estaoo-Federd
c1ón.Estaoos.Munic!plos-, tenderá a desarrQ 
llar armónicamente todas las facultades -
del ser humano .. , 
Fracción IX.- Fl Congreso de la Unlón,con
el fin de coordinar y unificar la educa--
clón de toda la República.expedirá las le
yes necesarias.destinadas a distribuir la
func!ón social educativa entre la Federa-
ción, Jos Estados y los MuniciPlos.a ftJar
las aportaciones económicas correspondien
tes a ese servicio Público Y a señalar las 
sanciones aplicables a los funcionarios -
que no cumplan o no hagan cumplir las dis
posiciones relativas ... " 

En las diferentes leyes ordinarias también se-
recoge el concepto de servicio Público en la acepción 
que anallzamos;eJemplos: 

Articulo 925 de Ja Ley Federal del TrabaJo: "Para los 
efectos de este cap1tulo.se entiende por 
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servlclos públicos los de comunJcac!ones
Y transportes, los de luz y enerqta eléc-
tr Jea ... " 

Articulo 3Q de la Ley Federal de educación: "La educ-ª 
c!ón que Imparten el Estado,sus organls-
mos descentralizados y los particulares -
con autorización o con reconoclmtento de
validez oficial rJe estudios es un servl-
clo público." 

4. La educación como servicio público 
o como función püDJ!ca. 

Una vez sentados los lineamientos generales so
bre el serv!cto público toca analizar sl la educación, 
entendida como el Instrumento para Ja superación y el 
progreso de un pueblo,encuadra dentro del concepto de 
servicio público, 

como mencionamos en su oportunidad, tanto en ---
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nuestra Constitución ~ederal en su articulo 30, ---
Fracción IX.como en la Ley Federal de Educac1on.ar--
t!cu10 3D,se sena1a aue la educación es un servicio -
público.Fstudlando.estr!ctamente,desde el punto de -
vista de los elementos básicos del servicio público.
podemos senalar los siguientes puntos: 

a) el servicio público presupone la existencia de una 
necesidad colectiva de interés general. 

Para poder entender si la educación constituye
una neces1dao para la socteoad es preClso hacernos la 
siguiente pregunta:lau!én estará meJor armado para en 
trentar la lucha por la v!da:un hombre cue sabe leer

º uno aue no sabe? 

SI bien es cierto aue la eoucaclón no puede ca
talogarse como una necesidad básica de la sociedad -
como lo serian las de agua potable.alcantarlllado,a-
Iumbrado,etc.,tamb!én 10 es que una soc!eoad sin edu
cación.y aün sin educación completa, no es una soc!e-
dad !ntegramente desarrollada.Generalmente el nivel -
de Progreso de un pals está estrechamente ligado al -
nivel de preparación de sus habitantes.En otras pala
bras.la preparación de un pueblo !mPllca el desarro--



- 39 -

llo integral de un Pa1s,por lo que la educación se -
convierte en una necesidad colectiva de Interés gene
ral. 

De una manera casi poétlca,el maestro Justo --
Sierra plasmó sus ldeas sobre la necesidad de la edu
cación en su discurso presentado durante la reapertu
ra de la Universidad Nacional, el 22 de septiembre de-
1910: " ... Porque ser fuertes, ya lo enunc lamas, es para
los lndlvlduos,res~mlr su desenvolvimiento lntegral:
f1slco, Intelectual, ético y estético, en la determlna-
clón de un carActer.Claro es que el elemento esencial 
de un carécter esté en la voluntadJhacerla evoluclo-
nar lntensamente,por mealo ael cultivo f1slco, lntele~ 
tual,moral,del niño al hombre,es el soberano papel de 
la escuela primaria." <27> 

Por otro lado en la exposición de motivos de -
nuestra Ley Federal de Educación vigente, enviada por
el Prestdente Luis Echeverr1a al congreso de la Unión 
el 18 de septiembre de 1973,se menciona lo sl~ulente: 

"La formación del hombre responde a las condl--

(27) Sierra Justo,Naclonallzar la clencia,mexlcanlzar 
el saber,cltado por Vicente Fuentes Dlaz y Alber
to Morales Jlménez en Los grandes educadores me-
xlcanos del siglo XX, Méxlco,Ed. Altlplano,1969,
pég, 17-51 
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clones del desarrol Jn histórico.Las sociedades han -
formulado.Y seguiran formulando.sus ideales educatl-
vos a partir de circunstancias que por su slngulari-
dad nunca son repetibles.De ah! que las teor!as educª 
tivas.a pesar de su vocación unlversal,no sean sino -
proposiciones concretas.vaJ!daz como modelo.sólo en -
sus supuestos mas generaJes;esto es.en aquéllos que -
se refieren al mas amplio concepto del hornbre,sln de
terminaciones étnicas o culturales. 

"La historia de la educación en México confirma 
este punto de vista.Con el triunfo aeJ movimiento de
Jndependencia, 011p 1 JquJda tres siqJos dP riomlnlo ex-
tranJero. la educación empieza a ser repensada por --
nuestros meJores hombres, quienes la conciben como el
Jnstrumento por excelencia para lograr Ja Identidad -
nacional.Desde ese momento la historia de Ja educa--
clón corre paralela con Ja historia de nuestras lu--
chas por alcanzar un régimen poJ!t1co,económlco y so
cial cada vez mas Justo." 128) 

bl El servicio público esta constituido Por unR Acti
vidad técnica del fstado o de Jos particulares en-

128) Documentos sobre la Ley Federal de Educaclón.op. 
c lt .. pag, 35 
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caminada a la satlsfacción de esa necesidad colectiva 
de lnteres general. 

En el caso de la educación, una vez Plantrada -
como necesidad colrctiva,es claro que el Estado mexi
cano, a lo 1 argo de st1 h ! s tor ia se ha preocupado por--
11 evar a cabo acciones tendientes al cumpl !miento de
la educación, tales accionrs se han manifestado en Ja
creación de escuelas primarias y secundarias <urbanas 
y ruralesl,escuelas preparatorlas,el establecimiento
de Ja Escuela Nacional Para Maestros, as! como la rea
perturn de nuestra Universidad Nacional Autónoma rJe -
México,ademas de otras instituciones educativas como
el Instituto Nacional de Bellas Artes,el Instituto -
Politécnico Nacional y el Instltuto Nacional de AntrQ 
pologla e Hlstorla,entre otras. 

Todas estas instituciones Y sus actividades,--
Y sus activldades,excepto la Universidad Nacional --
Autónoma de Méxlco,se encuentran bajo la coordinación 
dP la Secretarla de Educación Públ lca,que es una de-
pendencia del poder eJecutivo federal.As! mlsmo,el -
Estado ha conceslonado el servlclo de educación a Jos 
partlculares,Jo que anal Izaremos en su oportunidad. 
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Por otro lado,cada gobierno establece,mediante 
planes o proyectos, las medidas de pol !tlca educat!va
que se seni.'ir~n durante ese per!ódo;de la misma forma 
se elaboran libros de texto qratuitos y los Planes y
programas educativos. 

e) El servicio público está suJeto a un régimen Jur!
dico que lo reglamenta. 

En México,a través de su h1storia,se ha demos-
trado la preocupac!on de grandes hombres por tener un 
régimen Jur!dico eficaz que establezca los lineamien
tos educativos a que deberá someterse la educación nª 
cional. 

En la actual load, la educación se norma a través 
de: 

l. La Constitución Pol!tica de los Estados Uni-
dos Mexicanos <art. 3Ql, 

!!. La Ley Federal de Educación;La Ley para la -
Coordinación de la Educación Superior;La Ley
Orgánica del Instituto Politécnico Nacional;
La Ley Nacional de Educación para Adultos;La
Ley que establece el Instituto Federal de Ca
pacitación del magtster!o;La Ley del ConseJo-
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del sistema Nacionril de Frlucaclón Técntcei;-
La Ley que crea el Comité Admlnlstrador del
Proqrama Federal de Construcción de Escuelas; 
entre otras. 

111. Las Constituciones de cada estado; 

IV. Las leyes orgánicas de cada estado y sus re
glamentos respectivos. 

Anal!zanoo a la educación desde el punto de vi~ 
ta de los elementos que la doctrina nos da para dis-
tingulr al servicio públ !co,encontramos Jo stou!P.nte: 

Al Generalidad: todas las personas tienen derecho a -
disfrutar los servicios Públicos;seqún los normas
que los reglamenten. 

En el articulo 3Q constitucional no se hace re
terencla especifica al derecho que tienen todos Jos -
mexicanos a la educación, sin embarqo en el art!wlo -
10 de la Ley Federal de Educación se menciona: "Los -
servicios de la educación deberán extenderse a qule-
nes carecen de e!los,para contribuir a eliminar los -
desequlllbrlos económicos y soc!ales."Lo que podemos
interpretar como un derecho de todos a la educación. 

Fruto de la evolución histórica de Méxlco,ha --
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s!do el logro de considerar a la educación como un -
derecho de los mexicanos,por lo que se hé! forJado -
Ja infraestructura necesaria para lograr la plena -
real lzación de ese derecho,s!n embargo falta mucho -
por hacer pues aún existen muchos mexicanos ciue no -
saben leer y escribir. 

B> Uniformidad: todas las personas tienen derecho a
las servicios públicos en igualdad de condiciones 
una vez cumplidos los requisitos establecidos por 
la ley. 

Este punto, relacionado con el anterior, se man1 
f !esta, tamb lén, en et aerecho de los mex !canos, en ---
1gua ldad de condlclones,a la educac!ón,car~cter demg_ 
crét!co y popular que se establece en el inciso a> -
de la fracción !,articulo 3Q de nuestra constitución 
que d!ce:" ... Serti r1Pmocrética,considerando a la demQ 
cracia,no solamente como una estructura Jur!dica y -
un régimen pol1t1co,sino como un sistema de vida fun 
dado en el constante mejoramiento económico, social y 
cultural del pueblo ... " 

C) Continuidad: en la prestación del servicio público 
no debe haber Interrupciones. 
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En el caso de la educación en t·1f'.>xico,e. funcio
namiento del sistema educativo está sujeto a calenda
rios establecidos por las autoridades competentes,~-
para el mejor desenvolvlmlento del mismo; tales calen
darios preven suspensiones tempor a 1 es ta 1 es como vacª 
clones,además que los dlas que las leyes laborales -
marcan como de suspenslón oficial. 

Estas suspens 1 ones se marcan seg(in se cr-ea conv~ 
nlente,tanto para los educandos,como para el personal 
sin afectar el desarrollo de la educación. 

DI Regularidad: el servicio público debe ajustarse a
reglas determ!nadas,es decir, se lleve a cano de -
acuerdo a las condiciones senaladas en la ley, 

Es claro que en materia educativa, por Jo menos
forma!mente,el servicio se lleva a cabo bajo Jos 11-

neamlentos generales que establece nuestra Carta Mag
na en su articulo 3Q;además de Jo que establece Ja -
Ley Federal de Educación y Jo que establezca cada --
estado para Ja organización de su sistema educativo. 

El Obllgatorledad: es deber del Estado prestar el ser 
V!CIO, 

También postula nuestra Constitución la obliga-
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tortedad de la educación primaria en su articulo 3Q-
tracc!On VI, señalando la obl igac1ón de los padres de
envlar a sus hlJos a Ja escuela~as! mismo señala el -
papel del Estado como promotor, prestador del servicio 
y rector de la acclón educativa. 

fn 1979,el Presidente de la República,expresó -
oue la educación es el primer servicio a que se obli
ga el Estado, reiterando as! su carácter democrático y 

POPUiar. 

Desde el momento en que la educación es una ne
cesidad esencialmente social, el fstado no puede desiD 
teresarse de ella.Por el contrario, todo lo oue es edg 
caclón debe estar, en alguna medida, sometido a su---
acción. 

F} Persistencia: que se extienda a nuevas necesidades 
colectivas. 

El progreso del pa!s y tos avances cientlflcos, 
han obligado a las autoridades a extender su acción a 
nuevos caminos que la sociedad exige para su meJor -
desarrol lo,asl pues se ha olantP.ado la necesidad de -
asr.aurar la educación básica a toda la población y -
elevar la calidad de la m!sma1amPllar la educación en 
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ciencia y tecnologta del mar;desarrollar la educación 
tecnológica lndustrial,caste11an1zar a la Población -
lnd1gena,elevar la calidad profesional del magisterio 
entre otras cosas. 

Gl Permanencia: que subsista mientras existan las ne
cesidades colectivas para las cuales fue creado. 

El servicio educativo existiré en Mextco perma
nentemente,ya que siempre estaran surqlendo nuevas Qf 
neraclones oue lo necesitan y en tanto se produzcan -
nuevos avances cientlficos y tecnológicos.serla ilógl 
co hablar de la suspensión del servicio educativo --
pues esto Implicarla el retroceso o estancAmlPnto ctel 
pats. 

Hl GratuldaQ: la prestación del servicio dehP. hacP.rsP.
s1n fines de lucro. 

Como dijimos con anterioridad, la Constitución -
Polltlca cte Jos Fstados Unidos Mexicanos establece la 
gratuidad de la educación oue Imparte el Estado (art. 
3Q tr. VllJ;criter!o que se confirma en la Ley Fede-
ral de Educación en su articulo 12. 

El servicio público analizado desde eJ punto de 

vista ctel Jurista Cabanellas, Implicarla los s1gulen--
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tes puntos: 

al Un elemento personal: 

Lo corstlt11lr!an la Secretarla de Educación Públi
ca Y su personal, as! como el personal académico de -
los distintos niveles y la administración y empleados 
de los Planteles educativos particulares. 

bl Un elemento material: 

Formado por las oficinas, escuelas urbanas y ru
rales, lnst!tutos,untversldades y todos sus accesorios. 

Por otro lado por ley del 10 de abril de 1944 -

se creó e¡ Comlte Administrador del Programa Federal
de Construcción de fscuelas,organlsmo descentralizado 
creado exprofesamente para esa finalidad. 

cJ un elemento económico: 

En r.J Presupuesto de Eqresos de la Federación -
existe un ruoro especial aue se destina cada año a la 
educación. 

dl una finalidad: 

En el caso de la educaclón, la final !dad consis
te en satisfacer la demanda educativa de la pobla---
clón. 
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Alqunos autores hablan de los servicios púDll-
cos como funciones pOblicas,conceptos diterentes que
guardan una estrecha relación. 

Cuando hablamos de funciones Públicas hacemos -
referencia a "los medios a través de Jos cuales se -
realizan los fines del Estaao.· <291 Estas func1ones
son: 

l. la función Jeqislatlva; 

11. la función administrativa; y 

111. la función Jurisdiccional. 

Finalmente Serra RoJas Indica que "las funclo-
nes del Estado no son servicios Públicos sino estruc
turas del Podr.r público." (30) 

Hemos ya expresado aue ta idea de servicio pú-
bl lco tiene como rasgos fundamentales: lr satisfacción 
oe una necesidad p(1bllrn,asl como la regularidad,con
t lnu 1 dad, arat11 i dad, oermanenc 1 a, oers i stenc i a, ob l lgato
r l edad y uniformidad en la realizac16n de dicha satl~ 
facción. 

Las act!vir1flriPs C1Ue persiguen esas final ldades
(29) Serra RoJas Andrés,pp~_Lt~~ág,97 
(30) ~erra RoJas Andrés,~páq,98 
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no pueden ser llevadas a cabo sino por el Estado,o -
bien por los parttculares,como colaboradores del m!s
mo,y baJo el control estatal. 

El fin Público, de que hemos hablado,es Jo que -
distingue al servicio Público y el cua1,mas concreta
mente, se ha definido como el servicio técnico presta
do al púDIJco de una manera regular y constante para
la satisfacción de necesidades de orden Pübltco y por 
una orqantzaclon púhl tea. 

El articulo 3U constltuclonal,en su texto,habla 
de función soc1al educat1vaJpero el anaJJsls hecho de 
esta función nos lleva a Ja conclusión de que tiene -
las s1gu1entes caracter!stlcas:es un servicio técnl-
COJtlene una Indiscutible finalidad de satlstacer una 
necesidad públlcaJse realiza en forma regular,constan 
te,gratulta,perslstente,obllgatorla y uniforme y ,fl
nalmente,esta función es llevada a cabo por una orga
nización de car<'.lcter püblico,o sea el Propio Estado. 

Estos aspectos de Ja función educativa que la -
propia Const1tuclón señaJa,nos permiten claramente -
catalogar la d:!ntro oel concepto de "servlc lo púb ! leo': 
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5. Los prestadores del servicio público 
de educac ion, 

5.1 Concurrencia de la Federación, Estados 
y M11nJc¡p1os. 

A lo larao de la htstorla,la responsabilidad de 
impartir educación Ja ha asumido el tstado,distrlbu-
yendo tal obligación entrr ln misma Federación, los g_Q 
Olernos de Jos estados y los municipios. 

Ya desde 1824,en la Constitución promulgada el-
4 de octubre de ese ano, se mene 1 ona como facu 1 tad de 1 
Congreso General : •promover la ilustración,aseguran
do por tiempo llmltado den!chos exclusivos de los --
autores por sus respectivas obras,estableclendo cole
aios de marlna,artoller!a e Jngenieros;eriaiendo uno
º més establecimientos en que se enseñen las ciencias 
naturnlf's y exactas,polltlcas y morales,nobles artes
Y lenauas;~ln perJudicar Ja l lbertad que tienen las -
legislaturas para el arreglo de la educación pública-
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en sus respectivos estados.· (art. 50 fracción Jl 

Durante Ja pugna entre centralistas v federal!~ 
tas, en cada una ae las Constituciones de ia facción -
en el poder, se 1 Imita y otorga la facultad de los es
tados para legislar sobrr educación.Y en 1855 se clay 
sura definitivamente el centrl lsmo mexicano. 

La prestación de 1 serv i c 1 o pü!J 1 i co de educac 1 (in 
corresponde actualmente a Ja Federactón,Fstados y ~ftJ

nlclpJos,tal y como se desprende de la lectura del -
articulo 3Q constitucional: "La educación aue imparta 
e 1 Es tado-Federn.ci ón, Estados, f·iun i c i Pi os-tenaer a a de·· 
sarrollar armónicamente todas las facultüdes del ser
humano ... " 

La competencia concurrente de las autoridades -
en los tres niveles de la admlnlstrac Ión riút)l 1ca-Fed_E! 
ración Estados y Municipios-la resuelve el articulo -
73 fracc Ión XV de nuestra Carta Mac¡na, oue al hablar -
ae las facultades del Congreso de la Unión dice: "Pa
ra establecer,organlzar y sostener en toda la Reriúbll 
ca escuelas rurales,elementales,suoeriores,secunda--
rlas y profes1ona1es;de 1nvest1gaclón clentlflca,ae -
bellas artes y de enseñanza técnlca;escuelas pr~ctl--
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cas oe agricultura y de m1ner!a.de artes y oflclos.-
museos.blb1 !otecas,observator1os y dem~s institutos -
concernientes a la cultura general de los habitantes
de la Nación.y legislar en todo lo aue se refiere a -
dichas lnst1 t11cJones;para legislar sobre monumentos -
arqueológlcos.artlstlcos e históricos.cuva conserva-
ción sea de Interés nac!onal;asl como para d!ctar le
yes encaminadas a distribuir convenientemente entre -
la Federación. los Estados y los Muntctp!os el eJerct
clo de la función educativa y las aportaciones econó
micas correspondientes a ese servicio púbi leo.buscan
do unificar y coordinar la educación en toda Ja Repú
blica.Los titulas que se expidan por los estableci--
mlentos de que se trata surtlr~n sus efectos en toda
Ja República," 

fn la Ley Federal de Educaclón.artlcuto 4Q,se -
establece que: "La aplicación de esta ley corresponde 
a las autoridades de la Federación.de los Estados y -
Jos munlclplos,en los términos que la misma establece 
y en los que prevean sus reglamentos." As! mismo en -
el articulo 14 de esta misma ley se establece oue : 
"El poder eJecut!vo federal expertlré los reglamentos
necesarlos para Ja aplicación de esta Jey," 
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La Federaclón,a través del Poder ejecutivo Fe
deral,eJerce sus facultades de autoridad educativa a
través de la Secretarla de Educación Pública, tal como 
lo establece el articulo 25 de la Ley Federal de Edu
cación que señala: "Compete al poder eJecutivo fede-
ral,por conducto de Ja Secretarla de Educación Públi
ca: 

l. Prestar en toda la RPPública el servicio educacio
nal,sin perJuJcio de la concurrencia de los esta-
dos Y municipios Y de otras dependencias del ejeC!J. 
tivo tederal,conforme a las leyes anl !cables," 

La Secretarla de Educación Pública es una depe.o. 
dencia centralizada del poder eJecutlvo cuyas funcio
nes estén establecidas en el articulo 26 de la Ley -
Organica de la Administración Pública Federal que --
dice: "Para el estudio,planeación y despacho de los -
negocios del orden admintstrativo,el Poder EJecutivo
de la Unión contara con las siguientes dependencias:
.•. secretarla de educación Püblica ... " 

Las facultades de Ja Secretoria de Educación -
Pública se señalan en el articulo 38 de ia misma leY: 

"A la Secretarla de Educación Pública correspo.o. 
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de el despacho de Jos s1gu1entes asuntos: 

"J, Organizar,vlgllar y desarrollar en las escuelas -
oficiales, incorporadas o reconocidas: 
a> La ensenanza preescolar.Prlmarla,secundarla y

normal.urbana.semlurbana y rural. 
bl La ensenanza que se 1moarta en las escuelas.a

que se refiere la fracción XII del articulo --
123 constitucional. 

el La enseñanza técnica 1ndustriaJ,comercial y de 
artes y oficios, incluida Ja educación que se -
Imparta a los adultos. 

dJ La ensenanza agr!coJa,con Ja cooperación de Ja 
Secretarla de Agricultura y Recursos Hldrául i
cos, 

el La ensenanza superior y orofeslonal, 
f> La ensenanza deportiva y mllltar y Ja cultura

flsica en general. 

"II. Organizar y desarrollar Ja educación artlstlca -
que se Imparta en las escuelas e tnstltutos ofi
ciales.incorporados o reconocidos para la ense-
nañza y difusión de las bellas artes y de las -
artes populares. 
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•111. Crear y mantener las escuelas oficiales en el -
Distrito Federal.excluidas las que dependen de
otras dependencias. 

·rv. Crear y mantener.en su caso.escuelas de todas -
clases que funcionen en la Repúbllca;dependien-
tes ae la Federación.exceptu2das las que por leY 
estan adscritas a otra dependencias del gobierno 
federal. 

•v. Vigilar que se observen y cumplan las disposicio
nes relacionadas con la educación oreescolar,pri
mar1a,secundar1a, técníca y normal,establecídas en 
la Constitución y prescribir las normas a que --
debe aJustarse la incorporac1on de las escuelas -
particulares al sistema educativo nacional. 

•vr. EJercer la supervisión y vigilancia aue proceda
en los planteles aue impartan educación en la -
República,conforme a lo prescrito por el articu
lo 3Q constitucional. 

•v11. Organizar, administrar y enriquecer slstemat!ca
mente las bllblotecas generales o especializa-
das que sostenga la propia secretarla o que fOI 
men Parte de sus dependencias. 
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•v111. Promover la creación de Institutos de investi
gación c1ent!flca y técnica Y el estableclmleD 
to de laborator1os,observatorlos,planetarlos Y 
demas centros que requiera el desarrollo de la 
educación primaria,secundarla,normaLtécnica Y 
superlor;orlentar,en coordinación con las de-
pendencias competentes del Gobierno Federal y
con las entidades públicas y privadas el desa
rrollo de la investigación cint!fica y tecnolQ 
gica. 

•1x. Patrocinar Ja realización de congresos,asambleas 
o reuniones,eventos,competencias Y concursos de
caracter c1entlflco,técnico,cultural,educativo Y 
art!stlco. 

·x. Fomentar las relaciones de orden cultural con los 
Paises extranJeros,con la colaboración de la Se-
cretar!a de Relaciones Exteriores. 

•x¡, Mantener al corriente el escalafón del maglste-
rlo Y el seguro del maestro.y crear un sistema -
de compensaciones y est!mulos para el Profesora
do;atendiendo a las directrices que emita la --
Secretarla de Proqramaclón y Presupuesto sobre -
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el sistema general de adm1n!strac!ón y aesarro--
1 lo del personal. 

"XII. Organlzar,controlar y mantener al corriente el
reglstro de Ja propiedad literaria y artlstlca. 

"XIII. Otorgar becas para los estudiantes de naclona
lldad mexicana para que puedan realizar Inves
tigaciones o completar ciclos de estudio en el 
extranJero. 

"XIV. Estimular el desarrollo del teatro en el pals y 
organizar concursos para autores, actores y ese~ 
nógrafos y en general promover su meJoramlento. 

"XV. Reval !dar estudios y t!tulos y conceder autorlZ-ª. 
clón para el eJerclclo de las capacidades que -
acrediten. 

"XVI. Vigilar.con auxilio de las asociaciones de PrG
feslonlstas,el correcto eJerclclo de las profe
siones. 

"XVII. Organizar misiones culturales. 

"XVIII. Formular el catálogo del patrimonio histórico 
nac lona J, 

"XIX. Formular y maneJar el catálogo de los monumen--
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tos nacionales. 

"XX. Organizar, sostener y administrar museos hlstóri
cos,arqueol6g!cos y artlstlcos,Plnacotecas y ga
lerlas,a efecto de cuidar la lntegridad,manten!
mlento y conservación de tesoros históricos y -
art!stlcos del patrtmonlo cultural del pa!s. 

"XXI. Proteger los monumentos arqueológicos, los obje
tos hlstórlcos y art!stlcos, las ruinas prehlsP§ 
nlcas y co!on!ales,y Jos lugares históricos o -
de Interés por su belleza natural. 

"XXI l. Organizar exposic Iones art!sttcas, ferias, cert§ 
menes,concursos,audlctones,representactones -
teatrales y exhlbiclones clnematogrtlficas de -
Interés cultural. 

"XXJII. Determinar y organizar la partlc!pac!ón of!--. ' 

clal del pa!s en competencias deportivas ln--
ternac!onales,organlzar desfiles atléticos y
todo género de eventos deport!vos,cuando no

corresponda hacerl9 expresamente a otra dePen 
ciencia del goDlerno redera!. 

"XXIV. Cooperar en las tareas que deserr,peñe la Confe
deración Deportiva y mantener la Escuela de --
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Educacion Flsica. 

"XXV. Estudiar Jos problemas fundamentales de las ra
zas abor!genes y dictar las medidas y dlsposl-
clones que deban tomarse para lograr que la --
acción coordinada del poder Público redunde en
provecho de los mexicanos que conserven su ldlQ 
ma y costumbres originales. 

"XXVI. Promover y gestionar ante las autoridades fed.§. 
rales y las de los estados, todas aquéllas medl 
das o disposiciones que conciernan al Interés 
general de los nocteos de población que se man 
tienen dentro de su tradición originarla Y --
autóctona. 

"XXVI l. Organizar,promover y supervisar programas de
capacitación y adiestramiento en coordinación 
con las dependencias del gobierno federal, los 
gobiernos de Jos estados Y de los municipios, 
las entidades públicas y prlvadas,asl como -
Jos fideicomisos creados con tal propósito. A 
este fin organizaré lgualmente,sistemas de -
orientación vocacional de enseñanza abierta y 
de acreditación de estudios. 
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"XXVIII. Orientar las actividades artlstlcas,cultura
les,recreat!vas y deportivas que realice el
sector público federal. 

"XXIX. Establecer los criterios educativos y cultura
les en la producción clnematográf!ca,de radio
Y televisión y en la industria editorial. 

"XXX. Organizar y promover acciones tendientes al PI~ 

no desarrollo de la Juventud y a su incorpora-
ción a las tareas naclonales,estableclendo,para 
ello,sistemas de serv1c10 soclal,centros de es
tudlos,programas de recreación y de atención a
las Problemas de Jos Jóvenes.Crear y organizar
a este fln sistemas de enserianza especial para
n!ños,adolecentes y Jóvenes que lo requieran,y 

"XXX. Los demás que le f!Jen expresamente las leyes y 
reglamentos." 

Lo anterior se confirma en el Reglamento Inte-
rlor de la Secretarla de Educación Públ 1ca: "La Secr_g 
tar!a de Educación Públlca,como dependencia del Poder 
EJecutlvo de la Unlón,ttene a su cargo el despacho de 
los asuntos que expresamente le enco~iendan, Ja Ley -
Orgánica de la Adm!n1straclón Pública FederaJ,La Ley-
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Federal ae Eaucación y otras Jeyes,asl como Jos re-
glamentos,decretos,acuerdos y oraenes del Presidente 
de la República,• <art. lDJ 

Para lograr el más eficaz cumplimiento de las
actividades que el fstado se propone en educación se 
cuenta con órganos administrativos desconcentrados,
subordlnados a Ja Secretarla de Educaclón Pübl lca,-
con facultades especificas en la prestación del ser
vicio educativo y con un ámbito territorial determl
nado.<art.53 Reglamento Interior de la Secretarla de 
Educación Pübllcal 

As! tenemos que en el articulo 54 del Reglamen 
to Interior de la Secretarla de Educación Pública se 
establece que: "En cada estado de Ja Repübl lea la S5). 
cretar!a tendrá una delegación generaJ,del cual de-
penderán los servicios que se encomienden en su cir
cunscripción terrltor!al,lncluyendo los establec!--
mlentos educativos correspondientes.• 

Los gobiernos de los estados,cumplen su fun---. . 

c!ón educativa en sus legislaciones respectlvas,ape-· 
gándose estrictamente al articulo 3Q constitucional; 
eJemplos: 
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Const1tuctón de Baja California Sur;arttculo 12: 

"La educación será motivo de especial atencton
del estado,asumtendo el eJerclclo de todas las atrtb~ 
clones que Je contlere el articulo 3Q de la constttu
cJón General de la República y sus dtspostclones re-
gJamentarlas.Su orientación descansará en Jos pr!nct
P!Os se~alados en dicho precepto y en desenvolvimien
to lntegraJ y racional de los recursos socioeconóml-
cos del estado.• 

Constitución de Morelos;artlculo 121: 

"La educación en el Estado de Morelos se aJust~ 
rá estrictamente a las d1sposlcionrs ílP.I articulo 3Q
Y demás PrlnciPios relacionados de la Constitución -
Federal.· 

Constitución de Durango;art!culo 4Q: 

"La educación que se imparta en el estado de -
Durango se suJetará a lo dispuesto por el arttculo 3Q 
de Ja Constitución General de Ja República," 

Constitución de Puebla;art!culo 79: 

"Son facultades y obllgaclones del gobernador -
del estaao: 
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Fracción XXVIII. Fometar la educación, en todos sus ni 
veles,conforme a las bases estableci 
das por el articulo 3Q de la Consti
tución General de Ja República." 

Por Jo que toca a los mun!c!Pios,con el concur
so de los estados, tienen a su cargo los servicios que 
establece la Constltuclón Federal,que aunque no hace
mención espectflca a la educaclón,en el arttcu!o 115, 

fracclon IL Inciso l) se establece:"Los demés que las 
legislaturas locales determinen segün las condiciones 
territoriales y socioeconómlcas de los municipios,asl 
como a su capacldad administrativa y f!nanclera.",en
donde podr!a Incluirse la prestación del servicio pú
bl lco de educaclón,de conformidad con el articulo 30-
de la propia Constitución. 

5.2 Intervención del sector privado. 

Desde que la educación existe como servicio ne
cesar1~ para la comunidad, el Estado ha permitido Ja -
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intervenclón de los particulares en la Prestación de
esta actividad. 

La prestaclón de este servicio ha sido conces!Q 
nado a Jos particulares, dando ple a algunas irregula
ridades que estudlaremos en su oportunldad. 

La reglamentación de la Intervención de los pa_r:_ 
ticulares en la educaclón data de 1842,cuando el Con
greso comienza a regular la educación elemental de -
México con el establecimiento de la Dirección General 
de Instrucción Primaria que es puesta DaJo el control 
de Ja Compañia Lancaster!ana <asociación particular); 
aunque en 1843 deJa dA tener esa facultad, 

Durante el imperio de Maxlmlllano se expide en 
1865 la Ley de Instrucción PübJica que establecta Jas 
dtferentes clases de educación: Públlca y privada,asl 
como las condtcones en que deberla llevarse a cabo Ja 
educación. 

En la época de Ju~rez y aún en la del porflrla
to,hombres !lustres se preocuparon por defender los -
princJplos de lalcldad,gratuldad y obligatoriedad de
la educación Primaria Públtca y privada. 

Es hasta 1926,cuando el gobierno se ve obligado 
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a reglamentar la actividad de los particulares median 
te el Reglamento Provisional de las Escuelas Particu
lares del 22 de febrero del mismo año y más tarde con 
el Reglamento de Inspección y vigilancia de las Escu~ 
las particulares del 22 de Julio de 1926.En estos re
glamentos se señalaban las sanciones a que se haclan
acreedores quienes violaban el articulo 3Q constitu-
clonal, imponiendo la supervisión de los planes de es
tudio y métodos educativos de las escuelas particula
res. 

Otro nuevo reqlamento de Escuelas Primarias Par 
t!culares se expide el 19 de abril de 1932 con las -
mismas finalidades. 

En nuestra constitución vigente se establece en 
el articulo 3Q,fracclón Il: "Los particulares podrán
Jmpartir educación en todos sus tipos y grados.Pero -
por lo que concierne a la educación primaria, secunda
rla y normal (y a la de cualquier otro tipo o grado -
destinada a obreros y campeslnos)deberán obtener pre
viamente, en cada caso, la autorización expresa del p~

der Públlco.Dlcha autorlzaclón podrá ser negada o re
vocada, sin que contra tales resoluciones proceda Ju!-
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clo o recurso alguno.• 

El 26 de noviembre de 1982 se establece un ---
acuerdo secretarla! que señala la organización y fun
cionamiento de las escuelas Prlmar!as,reglamenténdose 
también la rntervenc1ón del sector privado en la edu
cación, 

As! tenemos que en el articulo lD se senala:"El 
presente acuerdo rige la organización Y funcionamien
to de las escuelas Primarias dependientes de la Secrg 
tar!a de Educación Püblica y de las escuelas particu
lares de este tlpo que la propia Secretarla autorice
conforme a las disposiciones legales aplicables." 

El articulo anterior es complementado por el 
articulo 4D,pérrafo prlmero,en donde se especifica -
que:"La educación primaria Impartida en los Planteles 
a los que se aplica este acuerdo,deberén aJustarse a
las normas Jur!dicas y Pedagóglcas,contenidos,planes
Y programas de estudio aprobados por la Secretarla de 
Educación Pública." 

Por otro lado,este acuerdo establece, el uso o-
bl lgatorlo de textos gratuitos editados por la Secre
tarla de Educación Pública y suJeta a previa autorlzª 
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c!ón el material que pudieran proporcionar los or-
ganisrnos privados.<art.5Ql 

También quedan clasificadas las escuelas par~ 
ticulares en el articulo 8Q del mismo acuerdo:"Las
escuelas primarias se clasifican: 
V.Por el sexo de los alumnos: las escuelas particulg 

res con autorizaclon: 
al Unlsexuales:escuelas que atienden alumnos de -

un solo sexo; 
bl Mixtas:escuelas que atienden simultáneamente a 

alumnos de ambos sexos. 
VI. Por su dependencia económica: 

fl Partlculares:escuelas en las que el control
técnico y administrativo está a cargo de la
Secretar!a de Educación Pública,y su adm!nl~ 
trac1ó~ y sostenimiento corresponden a persQ 
nas flsicas o morales de carácter Privado." 

Todas las escuelas primarias particulares que 
funcionen con autorización de la Secretarla de Edu
cación Pública quedan suJetas a los procesos de su
pervisión que rract!quen las Uirecclones Generales 
de Educación Primaria y Fducaclon Ind!gena o las --



- 69 -

delegaciones generales de las entidades federativas,
de acuerdo con las normas técnicas y administrativas
emltldas.Fstos procesos de suprrvisión se aJustaran a 
los señalamientos que establezca la Dirección General 
de Incorporación y Revalidaclón.<art. 12) 

En el articulo 13 se establece la obligación de 
todas las escuelas primarias que rige este acuerdo de 
proporcionar la información y documentación necesaria 
para que las Direcciones Generales de Educación Prlm-ª 
ria y Educación Ind!gena o las delegaciones generales 
vigilen el cumplimiento de las normas pedagóglcas,pJ-ª 
nes,programas y métodos de estudio, 

Tamblén medlante un acuerdo secretarla! del 26-
de noviembre de 1982,se establece la organización y -
funcionamiento de las escuelas de educación secunda-
ria, reglamentando al mismo tlempo, las escuelas parti
culares de este tipo. 

El mencionado acuerdo,establece dentro de sus -
dlsposlciones generales, Jo s1gu1ente: 

art!culo'lD: •Las disposiciones contenidas en el pre
sente acuerdo son de observancia gene-
ral y obligatoria en las escuelas de --
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educación secundarla dependientes de la
Secretar!a de Educación Pública Y en las 
particulares que cuenten con autor!za--
c!ón otorgada por aquélla para impartir
educación secundarla." 

articulo 4Q:"Este acuerdo se aplicará en: 
III. Escuelas de educación secundarla -
particulares lncorporadas,que operan con 
la autorización de la secretarla de Edu
cación Pública.• 

El articulo 10 hace mención de los mismos proc~ 
sos de supervisión para las escuelas particulares, se
ñalados en el acuerdo secretarla! para la organlza--
c!ón y funcionamiento de las escuelas primarias. 

Finalmente en el articulo 13 se establece que:• 
Las escuelas secundarlas particulares que funcionen -
con autorización de la Secretarla de Educación Públl
ca,podrán adoptar la estructura orgánica a que se re
fiere el presente acuerdo.En caso de que adopten una 
estructura d!ferente,ésta deberá garantizar el cumPl! 
~lento de los obJet!v~s propios de este tipo de plan
teles, a Juicio de las autoridades competentes," 



CAPITULO III PRHICJPIOS RECTORfS DE LA 
fDUCACION EN MEXICO. 

l. Principios constitucionales <art. 30 Constitu
ción Polltica de los E.U.M.). 

2. Principios generales de la educación en México 
<art. 5Q Ley Federal de Educación), 

3. De los fines de la educación (arts. 2Q,6Q y -
lOQ Ley Federal de Educación). 

4. Carácter laico de la educación en México <art. 
art. BQ LeY Federal de Educación. l. 

5. Carácter gratu! to de la ed11caclón en Méxlco-
<art. 12Q Ley Federal de Educac!ónl. 
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l. Prlnc!ptos constltuc!onales Cart. 
3Q Constitución Polltlca de los
E.U.M.l. 

Fruto de una Intensa lucha ldeo!óglca,a través -
de la historia, el articulo 3Q de nuestra Carta Magna -
Indica las bases sobre las cuales ha de sostenerse el
s istema educativo- de pals. 

El texto Original de nuestro artlculo 3Q en la -
Constitución Federal de 1917 era el siguiente: 

Articulo 3Q, "La ensenanza es llbre;pero sera laica la 
que se dé en los establecimientos oflcl2 
les de educación, lo mismo que la ensenan 
za pr1mar1a,elemental y superior que se
Imparta en los establecimientos particu
lares. 
Ninguna corporaclon religlosa,ni minls-
tro de algún culto,podran establecer o -

dirigir escuelas de instrucción prtma--
rla. 
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·Las escuelas primarias particulares sólo 
podrán establecerse suJetándose a la vi
gilancia oficial. 
En los establecimientos oficiales se im
partirá gratuitamente la enseñanza prlmQ 
rta." 

En 1934,por Iniciativa dPl Gral. Lázaro Cárdenas 
el texto del articulo 30 constitucional se reforma --
para quedar en los siguientes términos: 

Articulo 30: "La educación que imparta el Estado será
socialista,y además de excluir toda doc
trina religiosa combatirá el fanatismo -
y los preJuicios,para lo cual la escuela 
organizará sus enseñanzas y act!vidades
en forma que permita crear en la Juven-
tud un concepto racional y exacto del -
Universo y de la vida social. 
~ólo el Estado-Federación,estados,muni-
ciPios-impartirá educación pr!maria,se-
cundaria o normal.~odrán concederse autQ 
rizaciones a los particulares que deseen 
impartir educación en cualquiera de los-
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tres grados anterlores,de acuerdo, en -
todo caso, con las siguientes normas: 
!. Las actividades y enseñanzas de los
planteles particulares deberán aJustar
se, sin excepción a!guna,a lo preceptua
do en el Párrafo inicial de este art!c~ 
lo,y estarán a cargo de personas que en 
concepto del Estado tengan suficiente -
preparación profeslonal,convenlente mo
ralidad e ldeologla,acorde con este prg 
cepto.En tal virtud, las corporaciones -
religiosas, los ministros de los cultos, 
las sociedades por acciones que exclus1 
va o preferentemente realicen activida
des educatlvas,y las asociaciones o so
ciedades ligadas directa o lndlrectamen 
te con la propaganda de un credo rell-
g!oso,no intervendrán en forma alguna -
en escuelas pr1mar1as,secundar1as o nor 
males,nl podrán a~oyarlas económicamen
te. 
II. La formación de planes,programas y
métodos de enseñanza correspoderá en ---
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todo caso al Estado. 
111. No podrén funcionar los planteles -
particulares sin haber obtenido en cada
caso,prevlamlente la autorización expre
sa del Poder público. 
IV. El Estado podré revocar,en cualquier 
tiempo, las autorizaciones concedidas.con 
tra la revocación no procederé recurso o 
Juicio alguno. 
Estas mismas normas reg!ran Ja educación 
de cualquier tipo y grado que se Imparta 
a obreros o campesinos. 
La educación primaria sera obligatoria y 
el Estado la Impartiré gratuitamente. 
El Estado podré retirar discrecionalmen
te y en cualquier tiempo, el reconoclm!en 
to de validez oficial a los estudios he
chos en planteles particulares. 
El Congreso de la Unión,con el fin de -
unificar y coordinar la educación en --
toda la Repúbllca,expedira las leyes ne
cesar!as,destinadas a distribuir la fun
ción social educativa entre la Federa---
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c!ón, los estados y los municipios, a fi-
Jar las aportaciones económicas corres-
pondlentes a ese servicio Públlco,y a -
senalar las sanciones aplicables a Jos -
funcionarios que no cumplan o no hagan -
curnollr las d!sposlciones relativas, lo -
mismo a todos aquéllos que las lnfrln--
Jan." 

Posteriorrnente,en 1945,slendo Presidente de la -
República Manuel Avlla Carnacho,el articulo 3Q constitg 
clonal vuelve a ser reformado para establecerse que la 
educación impartida por el EstaJo tendera a desarro---
1 lar armónlcnrnente todas las facultades del ser humano 
y a fomentar en él,a Ja vez,el amor a la patria y la -
conciencia de solidaridad internacional en la Indepen
dencia y la Justicia.La 0ducaclón será democratlca,na
c!onal Y contribuirá a la meJor convivencia hurnana.Se
~~nt!ene el reou!s!to de la autorización previa y ex-
presa para que los particulares Impartan educación en
todos sus tipos y grados;se excluyó a las corporaclo-
nes reJ!glosas para Intervenir en los Planteles de e-
ducac!ón primaria, secundarla y normal as! corno la que
se destine a obreros y campesinos.Se mantiene el con--
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cepto de obligatoriedad de la enseñanza primaria Y se
extiende el de gratuidad a toda la educación Impartida 
por el Estado. 

Finalmente,en 1980,se adiciona el texto del ar~~ 

t!cu.10 que venimos estudlando,por Iniciativa del Presl. 
dente José López Portillo,con las fracciones VIII y IX 
en donde se establece que se instituye y se define la
autonom!a para las universidades y demils Instituciones 
de educación superior y se norman las relaciones labo
rales de su personal académico. y administrativo. 

El texto vigente de nuestro articulo 3Q consti
toclonal, al cual se ciñen los lineamientos educativos
de nuestro pa!s es el siguiente: 

Articulo 3Q," La educación que imparta el Estado-Fede
raclon,Estados,Municiplos-tender(l a desg_ 
rrollar armónicamente todas las faculta
des del ser humano y fomentar(l en él, a -
la vez,el amor a la patria y la concien
cia de solidaridad lnternaclonal,en la -
Independencia y en la Justicia: 
I. Garantizada por el articulo 24 la li
bertad de creencias,el criterio que--~-. 
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orientará dicha educación se mantendrá -
por completo aJeno a cualquier doctrlna
rellglosa y,basado en Jos resultados del 
progreso clent!flco, luchará contra la -
Ignorancia y sus erectos, las servldum--
Dres, los fanatismos y los preJulclos.A-
demás: 
a) 0era democrática, considerando a la df 
mocracla no solamente como una estructu
ra Jurtdlca y un régimen polltlco,slno -
como un sistema de vida fundado en el -
constante meJoramlento económlco,soclal
Y cultural del pueblo; 
b) Será nacional, en cuanto-sin hostllldQ 
des ni exclusivismos-atenderá a la com-
prenslón de nuestros problemas, al aprov~ 

chamlento de nuestros recursos,a la de-
fensa de nuestra Independencia polltlca
al aseguramiento de nuestra lndependen-
cla económica y a la continuidad y acre
centamiento de nuestra cultura;y 
c> Contribuirá a la meJor convivencia -
humana, tanto por los elementos que apor-
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te a fin de robustecer en el educando,-
Junto con el aprecio por la dignidad de
la persona y la Integridad de Ja familia 
la convicción del Interés general de la
socledad,cuanto por el cuidado que ponga 
en sustentar los ideales de fraternidad
e igualdad de derechos de todos Jos hom
Dres, evl tando Jos privilegios de razas,
de sectas, de grupos,de sexos o de lndlvl 
duos. 
11. Los particulares podrán Impartir ed~ 

caclón en todos sus tipos y qrados.Pero
por Jo que concierne a la educación pri
maria, secundaria y normal (y a la de~-~ 
cualquier tipo o grado,destlnada a obre
ros y a campesinos> deberán obtener pre
viamente, en cada caso, la autorización -
expresa del poder Público.Dicha autorlzª 
ción podrá ser negada o revocada,s1n que 
contra tales resoluciones proceda Juicio 
o recurso alguno; 
111. Los planteles particulares dedica-
dos a la educación en los tipos y grados 
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que especifica la fracción anterior debf 
rá aJustarse sln excepción a lo dispues
to en Jos Párrafos lntcial, I y 11 del -
presente articulo y,además,deberán cum-
pJlr los Planes y los programas oficia-
les; 
IV. Las corporaciones religiosas, los mi
nistros de los cultos, las sociedades por 
acciones oue exclusiva o predomlnantemeD 
te, realicen actlvHJaoes educativas y las 
asociaciones y sociedades ligadas con la 
propaganda de cu1aquler credo reJtgloso
no intervendrán en forma alguna en plan
teles en que se Imparta educación prima
ria, secundar Ja y normal y la destinada a 
obreros y camoeslnos; 
v. El Estado podra retirar dlscreclonal
mente,en cualquier tiempo,el reconoc1--
mlento de validez oficial a Jos estudios 
hechos en Planteles particulares; 
VI. La educación primaria será obligato
ria; 
VII. Toda la educación que el F.stado lm-
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parta será gratuita; 
VIII.Las universidades y las demás instl 
tuclones de educación superior a las que 
la ley otorgue autonomla,tendrán la fa-
cultad y la responsabilidad de gobernar
se a si m!smas;realizarán sus fines de -
educar, Investigar y difundir la cultura
de acuerdo con los pr!nc1p1os de este -
articulo, respetando la libertad de cáte
dra e tnvest!gac1ón y de libre exámen y
dlscustón de las ldeas:determtnarán sus
Planes y programas,flJar~n los términos
de lngreso,promoc!ón Y permanencia de su 
personal académico;y administrarán su pª 
trimonio.Las relaciones laborales,tanto
del personal académico como del adminis
trativo, se normarán por el apartado A -
del articulo 123 oe esta Constitución,en 
los términos y con las modalidades que -
establezca la Ley Federal del TrabaJo -
conforme a las caractertsticas propias -
de un trabaJo especlal,ae manera que con 
cuerden con Ja autonomta,la libertad de-
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cátedra e Investigación y los fines de -
las Instituciones a que esta fracción se 
refiere. 
IX. El Congreso de la Unlón,con el fin -
de unificar Y coordinar la educación en
tada la República, expedirá las leyes ne
cesarias,destlnadas a distribuir la fun
ción social educativa entre la Federa--
clón, los fstados y los Municipios, a fi-
Jár las aportaciones económicas corres-
pondlentes a ese servicio Pübllco y a s~ 
nalar las sanciones aplicables a los fun 
clonarlos que no cumplan o no hagan cum
Pllr las disposiciones relativas] lo mis-. . 

moque a todos aquéllos que las lnfrln--
Jan.• 

2. Principios generales de la educación 
en México (art. 5D Ley Federal de -
Educación). 

Al hablar de los Principios generales de la edg 
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caclón en Méxlco,tlacemos reterencla a Jos llneamlen-
tos o tinalidades a que está encaminada la educación
Y que están señalados en el articulo 5Q de la Ley Fe
deral de Educación. 

Estos Principios se sujetan a lo establecido en 
el el articulo 3Q constitucional.como lo señala el --. . 
propio art1cu10 5Q:"La educación que Imparta el Esta
do, sus organismos descentralizados y Jos particulares . . . 

con autorización o con reconocimiento de validez ofi
cial de estudios, se sujetará a Jos principios establ~ 
cldos en el articulo 3Q de Ja constitución Pol!tlca -

·de Jos E'stados Unidos Mexicanos y tendrá las siguien
tes finalidades: 

I. Promover el desarrollo armónico de la personalidad 
para que se ejerzan en plenitud las capacidades -
humanas ... " 

La educación tia existido slempre,ha estado pre
sente en todos los tiempos, en todas las socledades.-
Desde los ~r!genes de la sociedad ap~recló como un -
proceso Inconsciente, el ·adre enseñaba a su hijo a -
pesc~r, cazar, etc., para consegu 1 r e 1 a! !mento necesa-
rlo para sobrevivir.Ahora la educación se entiende CQ 
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mo un proceso reflextvo,consctente y no como una sl~

ple transmisión de conocimientos, no es espontanea~~
sino proviene de una Influencia Intencionada y slste
métlca.En resumen, la educación es la transmisión con2 
ciente y retlexlva de conocimientos, ésta busca el de
sarrollo armonioso de la personalidad del lnd!vlduo,
es dectr debe afectar todas las areas de estlmulaclón 
del hombre. 

El Estado trata de cumplir esta finalidad de la 
educación a través de diversas acclones,y un eJemplo
que Podemos señalar a este respecto lo constituye la
Introducción de técnicas de globallzaclón de la ense
ñanza en las escuelas primarias.La globallzaclón de -
la enseñanza consiste en presentar una serle de act1~ 
vldades referidas a la vida y experiencias Inmediatas 
de los nlñ~s,para proporcionarles Ideas de conJunto,
que propicien realmente la adquisición de conoclmlen
tos,habll!dades y actitudes que encaucen y ayuden a -
contormar la personalidad Infantil.La oloballzaclón -
de la enseñanza tiene su tundamento psicológico en el 
sincretismo tnfantll,es decir, Ja capacidad que t!ene
el niño para apreciar conJuntos que se le presenten. 
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"JI. Crear y tortalecer la conciencia de la naclona--
1 !dad y el sentido de la convivencia internacio
nal; 

111. Alcanzar,medlante la enseñanza de la lengua na-
ctonal,un Idioma común para todos Jos mexicanos, 
sin menoscabo del uso de las lenguas autóctonas; 

IV. Proteger y acrecentar los bienes y valores que -
constl tuyen el acervo cultural de la nación y ha
cerlos accesibles a Ja colectividad; 

v. Fomentar el conoc1m1ento y respeto a las 1nst1tu-
c1ones nacionales ... " 

Con mucha frecuencia se critican Jos valores y
conten!dos educativos dentro de los cuélles se estén -
formando las nuevas generaciones de mexicanos.Se dice 
que los nlnos de hoy Identifican méls facl !mente los -
Jogot!pos de los productos comerciales que los simbo
los patrios.se ~t!rma también que en nuestros niños y 
adolecentes se ha sustituido el conocimiento de nues
tros héroes nac1on~Jes por person~Jes extraños,flgu-
ras fantélstlcas o !dolos fugaces, 

Uno de los factores dlstorslonantes de los valQ 

res Y contenidos educatlvos,es la gran Influencia que 
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eJercen la radio y la televisión sobre la socledac1 en 
su conJunto.Sus propósitos de propaganda comercial dQ 
forman la acc lón educativa y a veces son contrnr los a 
la formación de una saludable conciencia nacional. 

As!, las nuevas generaciones est8n perdiendo la
memoria histórica y su sentido de identldm! nacional. 

Otro de los factores que debilita el sentido Pª 
trlótlco de las nuevas generaciones, es la escasa ateD 
ción que la escuela le dedica a Ja ensenanza de la -
historia nacional.En las escuelas Prlmarlas Y en las
secundarias,fundamentales por sus propósitos formati
vos.no se enseña apropiadamente la historia de Méxi-
co.Dentro de los proqramas por áreas, en las C!enctas
Soclates se dedica poca atención a la historia patria 
se le ensena en forma fragmrntacla y sin una decuada -
slstematlzación cientlf!ca.Tampoco se destacan los -
hechos fundamentales de nuestra cruenta consolidación 
nacional durante el siglo pasado. 

Nuestro sistema educativo nacional y los poderQ 
sos medios de comunicación,deben complementarse en -
los fines educatlvos,su acción y su irfluenc!a <1eben
orlentarse hacia el propósito de fortalecer,en las --
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nuevas generaciones, la conciencia nacionalista. 

Es necesario educar a los niños y Jovenes mexi
canos en el culto de n11estro pasado,mucha de esta --
tarea ha sido recogida por diversas Instituciones en
tre las que destaca el Instituto Nacional de Antropo
log!a e Historia dependiente de la Secretarla de Edu
caclon Pública. 

"VI. Enriquecer la cultura con el impulso creador y -
con Ja Incorporación de ideas y valores un1vers9_ 
les; ... " 

La vida social modrrna es extremadamente comp 11 
cada y uno de los problemas fundamentales en nuestra
época,es el de cómo asimilar acertadamente todos los
elementos de Ja sociedad a las experiencias y sab!du
r1a, las capacidades, las aspiraciones, los poderes e -
Ideales de Ja vida moderna.El problema es el de cómo
Incorporar ~certadamente a las nuevas generaclones,a
todo lo que en slntesls se llama herencia soclaLque
esté formada por todos los bienes y valores creados -
Por la humanidad en el transcurso de la historia. 

ObJetlvamente,el conJunto de esas creaciones hg 
manas, que tienen como fin el conoctmtento y el dom!--
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nlo del medio social y naturaLes lo que llamamos cul 
tura.Al pretender penetrar en su significado.hallamos 
el él no sólo el vasto contenido de las creaciones -
humanas, s tno también el dornlnto,por el hombrr.ae ese
contentdo.retlejado en su saber y en su conducta. 

rl concepto de cultura.en consecuencia. tmplica
una Intima relación e !nfluencla mutua entre el suje
to Y el objeto de la cultura; entre el ho~b1 e y el me
dio.Luego PI concepto tiene un caracter dinámico y -
sus fuentes se hallan en la sensibilidad del pueblo.
que es donde hay que buscar la Inspiración nara toda
manlfestactón de la cultura.Cultura y pueblo son !ns~ 

parables.El nombre es el creador, el objeto y el suje
to de la c111 tura. 

"VII. Hacer conciencia de la necesidad de un mejor -
aprovechamiento social de los recursos natura-
les y c9ntrlbuir a preservar el equilibrio eco
lógico; 

VIII. Promover las condiciones sociales que lleven a
la distribución equitativa de los bienes mate-
rlales y culturales.dentro de un régimen de li
bertad; .. 1: 
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Los maestros,en su tarea de enseñanza, deben ---
orientar para ayudar a que no se pierdan las condicio
nes obJetlvas para nuestro desarrollo independiente;-
que se retorne al fortalecimiento económico del Estado 
que sea para bien de México y del pueblo el uso de la
riqueza energética y de los recursos en general, que no 
se convierta el pals en una gran maquiladora. 

"IX. Hacer conciencia sobre la necesidad de una pJaneª 
clón familiar con respeto a la dignidad humana y

sin menoscabo de la libertad ... • 

Es bésico,para poder hablar de planeación fami-
liar, hacer referencia al tema de la educación sexual.
En la actualidad la educación sexual se imparte en los 
niveles de educación elemental,pero es indispensable -
que se extienda a los Jóvenes de educación media y su
perior, puesto que la labor de la educación Primaria y
secundaria se ve truncada e interru1npida al no haber -. ' .. .. .. ' .. 

c9ntinuidad;sln embargo,se llevan a cabo múltiples PIª 
tlc~s y conferencias sobre I~ pl~nificación fam!llar -
en el Consejo Nacional de Población, Instituto de Segu
ridad Y Servicios sociales de Jos Trabajadores del Es
tado, Instituto Mexicano del Seguro social e instituclQ 
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nes particulares que, aunque no tienen que ver con el -
sector educatlvo,complementan las acciones del Estado
dlrlgldas al cumplimiento de esta finalidad educativa. 

"X. Vigorizar los hab1tos intelectuales que permiten -
el analisls obJetivo de la realidad: 

XI. Propiciar la.s condtc1ones indispensables para el -
Impulso de la investigación, la creación artlstlca
Y la difusión de la cultura: 

XII. Lograr que las experiencias y conocimientos obte
nidos al adquirir, trasmitir y acrecentar la culty 
ra,se integren de tal modo que se armonicen tradl 
clón e tnnovaclóni, .. " 

Según estadlstlcas de la Secreta.ria de Educa--
c Ión Püb l lca en 1982 se crearon y meJ ora.ron bl ! lo tecas 
en ciudades y cabeceras muntcipa.Ies hasta. completar -
dos ~i!,y se establecieron seis mil salas de lectura -
a.ctiv~s en pobla.clones y z9na.s ma.rglna.da.s en ese mismo 
a.ñ9.La. ta.rea. educa.tiya. pr9~~eve la Iectura..s1n ef!1bar-
g9,e1 91ftctl acceso a. I9s libros, su reducida dlversi
da.d Y e91ción Y 1a. fa.Ita. 9e 9rlenta.ci~n a.1 lector ha -
pr9voca.do que se generalice la lectura de publicacl9-
nes de baJa calidad. 
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Se trata de promover la lectura a través de pu~
bl lcaclones de calidad a µ1 ecios acces !ble:, hacer in!.Js
efic!ente la distribución de los libros Y aumenta¡- la-
cantidad de bibliotecas y salas de lectura existentes
Y de esta manera lograe dar impulso a la Investigación 
clent1flca y la creación art1stlca,dlfundiendo a la ~-. . . . . 

vez, la cultura y creando hébitos intelectuales en los
mexlcanos, 

Se habla también de oue la educación debe ser -
Innovadora y,a la vez,armonizar con las tradiciones -
culturales del pa\sJse af lrma our. los sistef!Jas educatJ_ 
vos,por su propia naturaleza, al transmitir los valo-
res, los usos, los conocimientos de una sociedad la re-
producen.Esto es cierto, pero también lo es que la---
transforman gradualmente al ampliarse los servlcios,al 
actu;:¡llzarse los conoclf!Jientos, al enriquecerse los va
lqres y las actitudes que se transmlten,por la critica 
que de ellqs hacen la pr9pla s9cledad y el mismo sist~ 
ma educativo.En la actualidad se llevan a cabo foros -... ,, " .. 
de cqnsulta p;:¡r_a léJ f!JOdernlzac_lón de la educación aus
plc!;:¡dqs por el gobierno. federal, 

"Xll l. Fomentar y orientar la actividad clenttflca y --
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tecnológica de manera que responda a las necesi
dades del desarrollo nacional independiente; ... • 

En nuestro tiempo se def lne a la ciencia como la 
esfera de la actividad investlgadora,dtrlglda a la ad
quisicion de nuevos conocimientos sobre la naturaleza, 
la sociedad y el pensamiento que Incluye todas las con 
dlclones y elementos necesarios para ello. 

Por el Jq,l1oy sabemos que con Ja ayuda de la cien 
cla, Ja humanidad eJerce su dominio sobre las fuerzas -
de la naturaleza, desarrol Ja Ja producción de bienes m-ª 
terlales y transfqrma las relaciones soclales;y que el 
conocimiento cient!flco ofrece la perspectiva no sólo
de preveer el futuro, sino de formarlo conclentemente.
Con estas flnalldades se llevan a cabo diversas Jorna
das cientlflcas como la ~éptlma edlclón de la semana -
de 19 ciencia en 1988,en donde se hizo el esfuerzo por 
difundir d·iversos aspectos cient!flcos en variadas po
nenclas.fs saludable la realización de actividades co-.. .. . ' . 

~q. ésta para Impulsar el quehacer clentlf lco en Méx!-
co. 

"XIV. Infundir el conocimiento de.Ja democracia como -. . 
la forma de gobierno y convivencia que permite a 
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todos partlcJpar en la toma de decisiones orien
tadas al meJoramiento de la sociedad; 

XV. Promover las actitudes solidarlas para el logro de 
una vida social Justa; ... • 

Difundir Jos conceptos de educación y (Jemocracla 
Implica la polltlzac!ón de los habitantes.un pueblo lD 
formado y educ¡¡do participa más activamente en los PrQ 
blemas de su pals. 

El exsecretarlo de educación Pública Fernando SQ 
lana afirmaba: "Sin negar las 1 imltac Iones , la educa-
clón del pals en estos 60 años-esa vasta tarea en que
colaboran cotidianamente cientos ele mlles de maestras
Y maestros y millones de alumnos con el apoyo de sus -
padres-ha tenido logros sustanciales.Ha robustecido la 

. . . . ' . -

unidad nacional,ha afianzado la Identidad culturaJ,ha-
contrlbuldo a preparar al pueblo de México para las -
form¡¡s l)l~S l)l(ldur¡¡s de convivenc1§ democrétlca,ha capa
citad9 al P¡¡!s p¡¡ra un progreso económico que es ya -
realld(ld y pr91)1ete intensificarse en los próximos---
iJ00S." "Si la estructura productiva asegura un futuro
~eJ or, son los logros educ~t!vos la garantla mayor oue
tene~os de que se avanza por el camino correcto hacia-
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una sociedad cada vez más Justa y más democrática." -. . . . . . . . 

(31) 

Este mismo criterio se sostuvo durante el scxe-
nlo pasado;asl nos lo deJa ver lo que se senala en el
Plan Nacional de desarrollo 1983-1988 cuando al hablar 
de democratlzaclón integral señaló que: 

"La democratización de la cu! tura y la educación 
debe significar el acceso de todos a sus beneficios e
impulsar la conciencia popular hacia los valores de -
nuestra hlstor!a,desarrollando la riqueza de todas las . . 

cultura que conforman nuestra nacionalidad. 
"Ensanchar los cauces de participación en todos

los ámbitos de la vida polltlca y social y de los pro
cesos económicos, a todo 10 lamo y ancho del terrlto--. . - '. . 
rlo naclonal,es la vla de fortaleclmlento del naclona~ 

llsmo,de participación en la renovaclón,de tránsito -
hacia la descentralización de la vida nacional y de i.ll 

pulso ~ l~ sgciedad Igualitaria.ª 132) 

"XVI. Enaltecer los derechos lnd!vldu.?les y sociales y 
postular .1 a P?Z .un !versa L basada en el reconoc i-

C(ll Solana Fernando, Tan leJos como llegue la educa--
. ctón,Méx!co~Fondo· de Cultura Econom1ca,1982,pf!me .. raeaiclón,ptlg, 18'-104. . -

(32) Plan· Nacional de Desarrollo,1983-1988,Poder EJecu 
· tlvo FederaI,pag, 40 -
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miento de los derechos econórnlcos,polltlcos y so
ciales de las naciones." 

Una de las grandes metas de la educación es el -
" . . 

Interiorizar en el individuo el precepto de paz unlver 
sal como uno de Jos valores principales de la hurnanl-
dad. 

Al respecto Jean Plaget nos dice: "En educación-. . 

lnternaclon~l la búsqueda de 1a técnica adecuada tiene 
que partir al menos de una reflexión acerca de la dlfl 
cultades que caracterizan al esp!tltu humano en gene-
raJ.para dominar el problema de las relaciones entre -

. grupos sociales.y concretamente Ja cuestión cJe las re
laciones Internacionales. 

11

Dlflcultades de este tipo n9 Impiden que cierto 
número de esplr!tus Imaginen que una enseñanza part!c~ 
l?r, lmp~rt!d? en todas las escuelas y que tratase de -
l?s instituciones !ntern?cl9n?les ?Ctuales y sus es--
fuerz9s P?r? el m?ntent~lento de l? paz.servirla por -
su n?tUr?leza par? reforzar eficazmente el esp!rltu de 
comprensión entre 19s pueblos y la causa de la paz." -
(33) 

(33 l P 1 aget Jean, A dónde va 1 a éd.ucaci ón, Bar ce 1 ona, Ed, 
Terde,S.A.,1979,4a. eaiclon,p1i"Q.Olr-69 · · 
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3. De 1os fines de la educación 
(arts. 2Q,6Q y lOQ Ley Fede
ral de Educación.). 

Hemos llamado,en este apartado, fines de la educg 
clona Jos propósitos. últimos a que se pretende hacer
llegar el proceso educativo en México1para esto el --
articulo 20 de nuestra Ley Federal de Educación nos da 
una definición de educación al decir: "La educación es 
el medio fundamental para adquirir, transmitir y acre--

. centar la culturaies proceso permanente que contribuye 
al desarrollo del individuo y a la transformación de -
Ja sociedad y es factor determinante para la adquisi-
ción de conocimientos y para formar al hombre de mane
ra que tenga sentido de solidarid.ad social." 

Gr~ndes pensadores se han encarg~do,a través de
l~ hist9ri~,de plasmar sus Ideas y conceptos de edu.ca
Ción.Hem9s reunido varios eJemplos de estos conceptos. 

~ócr~tes n9s dice que: "La educación es au.toacu 
vid~d, esto es, un proceso de propio edu.cando medl~nte -
el cual se dan a la luz ideas que fecundan su almaJac-. . . 
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tivldad que cada hombre desarrolla para conquistar -
Ideas y vivir conforme a ellas,• C34J 

Por su parte Platón se refiere a la educación
seña 1 ando que: "La buena educac 1 ón es 1 a que da a 1 -

cuerpo y al alma toda la belleza, toda la pertecclón
de que son capaces': ( 35) 

Posteriormente John Locke nos dice que: •una -
educación integral comprende tres vertlentes,y,cons~ 
cuentemente,tre grandes fines:educaclón flslca, Inte
lectual y moral, esto es,vlgor flslco,saber y vlr---
tud. " (36) 

Por otro lado Rousseau nos dice que:"Esencla e 
ideal de la educación conforme a la naturaleza en el 
desarrollo armonioso del amor? s! mismo y del amor
al próJlmo;la vida y por una libertad Iluminada con-
1? r?Z~~.que,~l propio tlempo,provea al hombre de -
una verdadera felicidad." (37) . . ... '' . 

~or últ.11}1~ Pestal~zzi señala que: "La educa--

(34) Lar.r~yo Franclsco,Hlstorta General de la Pedag_Q 
. .91Q_, Méx leo, Ed, Por rúa, s, A., 1977 ?-pag, 156 · · 
(35) CTJF'foYo FranclscO;nP-'Clt,,páo. b6 
(36l ·Larroyo Franc!sco,Qj),Cl'f;-,pág. 373 
(37) L~rroyo Franclsco,op,cit,,pág, 4?0 
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clon es el desenvolvimiento naturaJ,espontcineo Y ar
mónico Je tuda~ las 01sposiclones humanas mas origi
narias y esenc!ales;capacidades que se revelan en la 
triple actividad de Ja cabeza,el corazón Y las man-
nos,es decir.en la vida intelectual, moral y artlstl
ca o técnica.• (38J 

Como se puede apreciar, de la lectura anterior, 
Ja definición que nos da nuestra Ley de Educación se 
acerca a lo que, por todos Jos tiempos, se ha conside
rado por educación,en sus aspectos de desarrollo hu
mano e Integración social. 

As! mismo el articulo 6Q de Ja Ley Federal de
Educación establece como fin educativo Jo siguiente: . . . . . . . 

"El sistema educativo tendra una estructura -
que permita al educando,en cualquier tiempo, Incorpo
rarse a la vldéj económicél y social y que el trabaJa
dgr puedél estudiar,•· 

Céjdéj ~cupaci~n o puesta de tréjbéjJO requiere un 
nivel de edUCéjCión del tréjbaJéjdor,cuyél formacl~n es
resp~nséjbil idéjd del slstef!lél educéjtivo.A medida que -
aUf!l~~t.éln los. req~l,saos, ,e.ducatlvos en todas las ocu-

(38) Larroyo Francisco,op,clt.,pag, 497 
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pac1ones,deb!do al continuo progreso clent!flco y -
tecnológico en los medios de producción, se hace cada 
vez más Indispensable una estrecha relación entre -
educación y trabaJo. 

Esto puede crear una doble consecuencia:en Prl 
mer lugar reforzar el papel primordial que tiene el
sistema educativo para cumplir eficazmente su fun--
clón dirigida a la Integración del educando a la vi
da productiva y,en segundo lugar,asoclar la empleabl 
lldad y la productlvld~d de los trabajadores al ---
nivel de educación requerida. 

El nivel educativo está directamente relac!onª 
d9 con la mayor o menor productividad y ef 1c1encla -
del trabaJ~dor.Por 19 tanto,el desarrollo económico
depende en gran parte del nivel educativo de éste. 

Por otro lado, las continua Innovaciones tecno-. . . ' . . . . 
!Qglc~s y cient!ficas progreslva~ente elevaran la -
.compleJ !d~d de l~s ocupac19nes,y consecuentemente,el 
nivel educ~tl9 requerld9 ~l tr~baJador. 

El Investigador V!ctor Gómez nos se~ala: "En -
l~ medida en que el sistema educativo formal sea la
pr inclpal Instancia de. formación de los recursos ---
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humanos requeridos por el mercado de trabajo,en esa
medida la funcionalidad de la acreditación educativa 
aumenta, tanto Para la tuerza laboral como para los -
empleadores.Para éstos la acreditación educatlva,dl-

. ferenclada por modalidades y niveles educatlvos;---
garantlza la més eficaz selección del tipo de recur
sos humanos necesarios para la producción.Para la -
fuerza laboral, la obtención del tipo y nivel de escQ 
larldad m~s requerido en el mercado de trabajo, reprg 
senta mayores pr9babllldades objetivas de empleo~-
bien remunerado," (39) . . . . 

Finalmente el articulo 10 de Ja Ley Federal de 
Educación nos dice: "Los servicios de educac.ión debg 
rén extenderse a quienes carecen de ellos,para con-
tribuir a eliminar los desequilibrios económicos y -
sociales." 

Este fin educatlvo,C9f!lº una constante preocupg 
ci~n,se Plas~ó en el ~lan Nacional de Desarrollo ---
1983-1988,dentro de las Lineas Generales de Acción -. . ' . ' ' 

P~ra l~ Fduc~ción,cultur~,recreac!ón y deporte;se -
~enciona a la descentralización de la educación como 

(;~9 > ~~~I2o; ¿g~g~~~~uf¡~g rnga l a~trn$~~t~g~gjg~mt8~é~ 
tiva,1981,pa~. 51 · -
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una acción fundamental para meJorar la eficiencia y
cal ldad de la educación y auspiciar Ja Participa--
ctón de Ja comunldad;asl mismo se consideraba la de~ 
centralización educativa como Instrumento dectslvo -
en Ja disminución y eventual ellmtnación de las per
sistentes desigualdades entre reglones y seres huma
nos. 

Fl Plan consideraba las siguientes acciones -
para Jógrar sus obJetlvos: 

aJ desarrollo de la cultura general; 

bl fortalecimiento de la calidad académtca.Formac!ón 
superación y actualtzaclón del maglsterlo,reorga
n!zaclón de la educación normalJ 

cl revisión de planes y Programas de estudio en edu
cación b~slca; 

dl Impulso a Ja educnción tecnólóg!ca; 

eJ co~rdlnación del sistema de educación tecnológica 
Y universitaria con las necesidades del pafsJ 

' ' 

f) JmpuJso al deporte y a la recreación; 

gJ Integración de Ja educación básica; 

tl) dlsmJnulr sustancialmente el analfabetismo y pro-
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mover la educación de adultos; 

i) eliminación de las causas Internas de reprobación 
y deserción de la educación bésica e Impulso a la 
educación especial; 

J) atención a Ja educación rural e 1ndlgena; 

kl descentralización y meJoramlento de la prestación 
de servicios. 

Muc~os de los propósitos educativos de la admlnlstrª 
ción pasada se cumplieron en acciones como el impul
so y establecimiento de escuelas para ciegos y débi
les visuales, las campanas permanentes de altabetlza
ción y educ?ción para ?dultos, la tras~islón de pro-~ 
gra~?S de educación Primaria y secundarl'a por tele-
visión, la construcción de escuelas rurales unitarias . . . 

etc.Sin embargo ~ún qued?n muc~?S cqsas por hacer en 
este rubro de la educación. 

4. El carécter laico de Ja educación 
en Mexlco.<art. 8Q Ley Federal de 
~duc~ción): 

Uno de Jos prlnclpJos fundamentales de la edu-. . . 
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caclón en México lo constituye su carécter laico,-.:.
plasmado en nuestra carta Magna a través de la labor 
histórica de insignes pensadores mexicanos. 

El significado de la palabra !aleo lo encontr2 
mos,en la mayorta de los diccionarios,como nombre y
~dJetivo del que no tiene órdenes clericales,asl mi~ 
mo,se dice de la escuela o enseñanza en que se pres
cinde de la instrucción religiosa. (40) 

Por 19 ~nterior,entendemos por laicismo la dof 
trina que defiende l? independencia del hombre o de
la s9ciedad y més particularmente del Estado de toda 
influencia eclecléstlca o religiosa. 

Este laicismo se ve plasmado en el articulo 3Q 
constltuc19n?l al señalar,en su fracción 1: "Gar?ntJ. 
z~d~ p9r el art1cul9 24 la libertad de creencias,el
criterio que 9rlent?ré? dicha educaci9n,se m?nten-
dr~ p9r c9mplet9 ?Jeno a CU?lquier d9ctrin? religio
s~ y,~?s~d9 en 19s result?dos del progreso cientlfi
c9, l~Cb?ré c9ntr~ l~ ignor~ncta Y sus efectos, las -
servi~u~bres, 19s f~n~tismos y 19s preJu!cios ... " . 

. p9r ptro lado, ~s.~~ mi.smo articulo, en su · :'---

(40) DiccTonarlo Fritlclopédico Hachette castel L Dr ,
Roberto caste 1 L España, rnrc Iones caste 1L198L -
ptlg' 1238. . . . 
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tracción IV establece que: ªLas corporaciones re!!--
. ' . 

glosas, los ministros de los cultos, las sociedades -
por acciones que,excluslva o predomlnantemente,reall 
cen actlvldades educatlvas,y las asoctaclones o so-
cledades ligadas con la propaganda de cualquier cre
do rellg!oso,no Intervendrán en forma alguna en plan 
teles en que se Imparta la educación prlmarla,secun-. . . 

darla Y' normal y la destinada a obreros o c~mpesl--
nos." 

Apoy~ndo el carácter laico de la educación en
Méxlco, la Ley Federal de Educación en su articulo 8Q 

senala: •E1 criterio que orientará la educación que
lmparta el Estado y toda I? educaclón prlmarla,secun 
darla y norm~l y la de CU?lquier tlPQ o grado destl
n?d? a obrer9s 9 campesinos se ~antendrá por comple
to ?Jeno a cu~lquler dqctrlna religiosa y,basado en-
1os result?~ós del pr9greso clentlflco, luchara con-
tra l? Jgnorancl~ y sus efectos, l?S servidumbres, Jos 
f?natls~9s y 19s preJulclos.• 

En México la doctrina lalclsta ha evoluclonado . . . 

~ lo l~rg9 de la hlstorla,asl tenemos que el 4 de dl 
clembre de 1860,el Presidente Benito Juarez estable-. . 
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ció en Ja República Ja Ley sobre Libertad de cultos
que puso a las corporaciones religiosas en estado de 
Igualdad, terminando con Jos Privilegios de que dis-
frutaban,establecléndose Ja separación de Ja Iglesia 
y el Estado. 

Durante el gobierno del presidente Lerdo de Tf 
Jada las Leyes de Reform~ se conso'J ldaron al elevar
se a rango constitucional y en Ja Ley de Reformas y
Adiciones Const1tuc1onales se Implantó el laicismo.Y 
asLel 14 de diciembre de 1874,se estableció por Prl 
mera vez en México, Ja enseñanza laica en las escue-
las públicas.El articulo 4Q de la Ley citada decla -
lo siguiente: "La Instrucción religiosa y las préctl 
cas oficlales de cu~lQuier culto, quedan prohibidas -
en todos los establecimientos federales,de Jos esta
d9s Y de J9s ~unlclpt9s.Se ense~aré l~ moral en la -
que,p9r n~tur~lez~ de sus instituciones, lo permitan, 
~~nque sin referenc!~ ~ningún culto.La Infracción -
de este ~rtlculo ser~ c~stig~da con multa gubernat!
v~ de 25 ~ 200 pes9s y destituc.lón de los culpabJes
en caso.de relnc!dencla." . . . 

El articulo 4Q de la Ley expedida por Lerdo de 
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TeJada,que hemos transcrito, suprimió claramente la -
ensenanza religiosa en las escuelas pOblicas,pero en 
Jo aue respecta a la moral.al Indicar que se ensena
r!a sin referencia a culto alguno, estableció la lla
mada moral laica.agregando además que se enseñará en 
los planteles federales.estatales y municipales. la -
moral que esté de acuerdo con la naturaleza de estas 
Instituciones. 

Sin embargo.durante los gobiernos posteriores
ª Lerdo.exlstlo una neutralidad tolerante para los -
católicos.especialmente durante Ja dictadura de Por
firio Dlaz, la que además de hacerse desentendida del 
cumplimiento de la Ley en ocasiones permlt!a su vio-. . 

!ación.As! nos Jo señala Don Altonso Toro al decir:
"Las inteligencias entre Ja Iglesia y el Estado lle
garion a tal punto durante el gobierno del Gral. ---

. . - ' 

D!az,que Jos delegados aposttillcos que ven!an al --
pals eran reconocid~s subrepticiamente como agentes
diplomát!cos del Papa.y el dictador manten!.a relacl.Q 
nes casi oficiales con ellos, Interviniendo en las -
personas que debla nombrar el Vaticano.como obispos. 
as! como en toda cuestión relativa al clero ... se prf 
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tendió {por la santa Sede) llegar al arreglo del Con 
cordato con el gobierno mexlcano;oero el general --
Ulaz no se atrev!O a tanto y provocó una agitación -
entre el elemento liberal." (41) 

En el año de 1891,la entonces Secretaria de -
Gobernación. en una consulta sobre la ensenanza obli
gatoria declaró: "Las escuelas particulares que acep 
ten el proyrama de la Ley, pueden dar. aclemás de las -
ramas señaladas en él, la enseñanza rel!glosa,según -
el culto a que pertenezcan, siempre que dicha enseñan 
za no se oponga a los Principios de la moral unlver-
sal." 

Ya no se hablaba de una moral acorde con la nª 
turaleza del r:stado,slno de una moral universal.aun-. . 
que no se precisaba en qué conslst!a.La actitud del-
gobierno en ese año al dar validez a los estudios de 
escuelas Privadas que aceptaran los programas de la
Ley con el sólo requisito de que la enseñanza rell-
gtosa no se opusiese a Ja moral universal,ven!a a -
Invalidar la enseñanza laica y a confirmar lo quP --

(41) Toro Alfonso.citado por Alberto Bremauntz en ka 
educación socialista en Méxlco,México,fd. Jurl
dlco-soc!ales.1969,pág. 166 
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expuslmos sobre la tolerancia de Ja dictadura a este 
respecto. 

La Ley de Instrucción Pública del 15 de agosto 
de 1908,en su articulo 1º d1spon!a que Ja educaclón
prlmarla que impartiera el rJecutivo de la Unión, se
rla nacional, es decir.se prooondrla que en todos los 
educandos se desarrollase el amor Patrio a sus !nstl 
tuclones y el propóslto de contribuir parn el progr_g 
so del pa!s y el perfeccionamiento de sus habitantes 
serla Integral.o sea, tenderla a produclr.simultanea
mente.el desenvolv!mtento moral,fls!co, intelectual Y 
estético de los escolares;ser!a laica.o lo que es lo 
mismo, neutral respecto de todas las creencias reli-
g1osas y se abstendrá.en consecuencla,de enseñar,dJ
fundlr y atacar ninguna de ellas. 

Con la expedición de la Ley de 1908,se vino a
conf!rmar, legalmente el carácter neutro y abstencio
nista de la escuela laica. 

Justo Sierra habló m~s extensamente sobre el -
laicismo al abrirse el Congreso ~1acJonal de Educa--
clón Primaria en el ano de 1910: nla religión de los 
padres basta a la escuela;puede no bastar Y de hecho 



- 108 -

no basta al hombre.pero a la escuela si.Nosotros so
mos.no por esplritu sectario.ni por banderla po!lti
ca,sino constitucionalmente, por patriotismo y nor -
moralidad.nosotros somos laicos;y laica es nuestra -
ley y laico es nuestro esplrltu.Los mismos que hln-
chan la voz para predicar odios de razas.alzan un -
gran clamor contra la escuela sin Dlos;cristlana~en
te. ésto es una blasfemla,prque Dios esta en todas -
partes, pero si lo que se quiere hacer creer a los -
Ignorantes es que la escuela del Estado que lleva a
la neutralidad hasta vedarse.como personalidad colef 
tlva que es,aün la mas simple profesión de fé.ataca
las creencias de algunos y se declara atea.entonces
opondremos a este reproche el mas absoluto mentls.SI 
la escuela laica no es deveras neutral. resulta una -
verdadera calamidad nacional;sl los encargados de -
cuidarla y vigilarla no Impedimos la mas leve falta
de respeto a las creencias de los niños.no cumplirnos 
con nuestro deber y,como somos responsables de ello, 
debemos ser castigados.Porque la escuela laica no -
sólo lo es.porque formando parte constitutiva del E~ 

tado tiene que vivir dentro de los Principios de Ja-
1 lbertad de conciencia,que es un dogma polltlco,sino 
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que por su carácter esencialmente educativo debe ser 
la!ca.Impr!mlr en el esplrltu de cada nlno el hábito 
de respetar la creencia del otro;arralgar en él,has
ta en el subsuelo de la conclencla.permltiéndome la
frase.el hábito de la tolerancia.es casi educarlo -
por completo.moralmente, porque es hacerlo el hombre
ldeal,el hombre soclal,en toda la fuerza de su exprg 
Slón," (/i2) 

Claramente se deduce del maestro Justo Sierra. 
la posición de estricta neutralidad que tenla la es
cuela mexicana en esta época. 

En 1917, la comlslon Dictaminadora del Articulo 
Tercero dló en su dictamen una Interpretación del -
concepto declarando lo sigutente:"Excusado es !nsis
tlr,después de lo expuesto, en que la enseñanza de -
las escuelas of lctales debe ser lalca,dando a este -
vocablo la significación de neutral, se ha entendldo
que el laicismo cierra Jos l~bios del maestr9 ante ~ 

todo error revestido de alguna apariencia reJlgio--
sa. La C9mislón entiende por enseñanza laica la ens~ 
ñanza aJena a toda creencia religiosa. la enseñanza -

CL:2l S !@rra ,Justo, cita do por A 1 ber to Bremauntz, op. --
0_L, pag. 168 
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que trasmite la verdad y desengaña del error lnspl-
rándose en un criterio rigurosamente clentlflco;no -
encuentra la comlslon otro vocablo que exprese su -
Idea más que el de lalco,y de este se ha servido,ha
cléndo constar que no es su propósito darle Ja acep
cloh de neutral, Indicada al principio.• C43l 

En este año desaparece el carácter neutral del 
laicismo de la educación al mencionarse que Ja escu~ 
la debe permitir al maestro desengañar del error que 
pudiera revestirse de una apariencia religiosa. 

Durante el gobierno del Gral. Calles, en pleno
conflicto religioso, se declaraba, por medio de la se
cretarla de Gobernación, lo siguiente: "La Constltu-
Clón de ]857,y ahora la vigente de 1917,establecen -
el lalclsm9 de la enseñanza primaria, sentando un --
principio de libertad de conciencia y destruyendo -
19s exclusivismos que necesariamente tendr!an que d~ 
saparecer como consecuencia de las creencias de los
maestros o directores de colegios a donde concurren
niños de todos los credos.Aderas de que, verdades tun 

(43) Ctr. Derechos del pueblo mex!cano,Dlr. Octavio
. A. Hernandez,Méxlco,Camara de Diputados del Con 

greso de la Unión,1985,pág, 11-431 -
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damentales de la ciencia son continuamente negadas 
por creyentes de estrecho crlterlo,que privarlan -
de ellas a !os educandos.Otras muchas conslderaclQ 
nes consignadas en el "Dlar\o de los debates• de -
los Consgresos Constituyentes Justifican plenamen
te Bl laicismo de la ensenanza.consideraciones que 
no vienen al caso citar ahora, porque, como en otras 
ocasiones lo he expresado.no se trata de discutir
lR ley sino de hacer que se cumpla y se respete." 
(44) 

En la actualidad es de todos conocido que el 
Principio de educación laica que e~ana de nuestra
Constltuclón Federal es abiertamente violado por -
el tunclonam!ento de escuelas particulares de to-
dos los niveles auspiciadas por corporac1ones rel1 
glosas en donde las actividades académicas se al-
ternan con "misas• Y clases dc"catecismo• entre -
otras actividades. 

Como nuestro ordenamiento constitucional fe
deral establece.el articulo 24 garantiza a todos -
los mexicanos la libertad para profesar el culto -
que se prefiera, sin embargo es necesario aclarar -
que la educación religiosa de una persona nada tig 
(44l Hremauntz Alberto,9~,pág, 171 



- 112 -

ne que ver, ni puede comulgar Jamés,con la educaclón
clent!flca.La enseñanza rel!glosa,que entraña la ex
plicación de las Ideas més abstractas, ideas que no -
puede asimilar la Inteligencia de la niñez,esa ense
ñanza contribuye a contrariar el desarrollo Psicoló
gico natural del niño y tiende a prod11cir cierta de
formación de su esp!ritu,semeJante a la deformación
f!slca que podr!a producir un método glmnéstlco vl-
closo;en consecuencia, el fstado debe proscribir toda 
ensenanza religiosa er todas las escuelas, sean ofl-
clales o particulares. 

La c!nica violación que cometen algunas escue
las particulares a nuestra Constitución y a la Ley -
Federal de Educación se seguiré cometiendo en tanto
eJ capitulo de esta ley referente a las sanciones no 
se actualice y se conviertan en verdaderamente san-~ 
clones severas P?r? quienes lnfrlnJan· la Jey;y no -
sigan siendo sumas sl~bólicas para quienes han hecho 
de la educación un gran negoclo;ademcis de que el go-. . . . 

blerno no deberla permitlr,como la Constltuc.lón 19 -
establece,el funcionamiento de establecimientos edu
cat1v9s en donde sacerdotes y monJas dirigen y dan -
clases de educación primaria, secundarla y normal a -
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niños y adultos,cancelándolas en definitiva. 

5. Carácter gratuito de la eoucaclon 
en Mexlco <art. 12 Ley Federal de 
l:ducac 1 ón l. 

Nuestra Constitución Federal establece en su -
articulo 3Q,tracclón VII :"Toda Ja educación que el
i:stado Imparta sera gratuita." 

Igualmente la Ley Federal de Educación señala
en su articulo 12 : "La educación que Imparta el Estª 
do sera gratuita.Las donaciones destinadas a la edu
c~ción en nlngOn caso se P.ntenderan como contrapres
taciones del servicio educatiy~.· 

Ya en 1842,por decreto de Congreso de 26 de -
octubre.se declara p~r primera vez que la educación
debe ser gratuita y obligatoria para todos aquéllos
que tuvieran entre 7 y 15 anos de edad. 
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Posterlormente,durante el segundo imperio mexl 
cano,Maxlmlllano de Habsburgo en su Ley de lns-----
trucclón Pübllca de 27 de diciembre de 1865,aflrmó -
que la educación primaria debla ser obligatoria Y -
gratuita como una contradicción del régimen imperial. 

Derrocado el segundo Imperio y vueltas a en--
trar en vigor las Leyes de Retorma, la nueva LeY de -
Instrucción Pública del 2 de diciembre de 1867 se d~ 
clara también la obl!gator!edad y gratuidad "para -
los pobres" de la enseñanza primaria. 

As! mismo el 25 de marzo de 1888,con la Ley de 
Instrucción Primaria expedida durante el porfiriato, 
se confirma a la educación su carácter obllgator!o y 
gratuito,mismos que se vuelven a señalar en la Ley -
de Educación Primaria de 1890. 

Finalmente en la Constitución Federal de 1917, 
el articulo~º establece que• ... En los establecl--
mientos oficiales se impartirá gratuitamente la ens-ª 
ñanza primar!~." 

El carácter gratuito de la educación ya no d~
saparece de nuestras leyes y sigue vigente en nues-
tra Constitución y en la Ley Federal de Educación CQ 
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mo mencionamos con anterioridad. 

Los conceptos de obligatoriedad Y gratuidad -
van de la mano, por ser uno consecuenc ! a rJe ! otro, es
dec 1 r, el Estado al declarar la educactón como obl!gg 
toria para los mexlcanos,debe crear el camino para-
que todos tengamos acceso a ella y as! cumplir con -
ese propós I to. 

Jean Plaget lo señala de la siguiente manera:
"La escolaridad elemental obl lgatoria sólo tiene seD. 
t!do sl la ensenanza de primer grado es gratuita(asl 
como,naturalmente,su extensión a los grupos de adul
tos que permanecen en el analfabetismol.Por otro la
do, la gratuidad de esta ensenanza está admitida por
tados Jos paises que Ja convierten en obligatoria." 
(45) 

Lamentablemente nuestra legislac1ón sólo pre-
vee Ja gratuidad de la educación que imparte el Estª 
do,deJando con escaso control, la que. imparten los -
p~rt!culares provocando c~n esto una desenfrenada cª 
rrera de comerc!allzaclón de la educación que hacen

la mayorla de los planteles educativos particulares, 
en donde se cobran a !tas cuotas de 1 nscr l pc 1 ón Y co
( 45 l f' !aget Jean, op .e !t., pég. 22-23 
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legiaturas,además de la compra casi obligada de uni
formes y útiles escolares,convirtléndose asl la edu
cación particular en un negocio muy lucrativo que -
una "elite• de la sociedad mexicana sostiene. 

No puede negarse, en algunos casos,que estas e§ 
cuelas particulares gozan de fama creada por la •ca-
1 ldad" de ensenanza en sus planteles.pues los padres 
de famllla alegan aue si se está pagando por los ser 
vicios educativos se tiene derecho a exigir que la -
educación sea mé'ls etic!ente.Sin embargo esta calidad 
de educación se deriva de otros tactores que nada -
tienen que ver con la gratuidad o no gratuidad de la 
enseñanza, sino por eJemplo,con la meJor alimentación 
de Jos alumnos,meJores materiales de trabaJo,meJores 
Instalaciones.etc. 

Cabe hacernos la pregunta ¿g¡ se obligara a -
los particulares a impartir una educación gratulta.
decaer1a nuestro nivel educatlvo?;es claro que la -
respuesta es no, y de hecho podemos afirmar que el E~ 

tad~ no necesita el auxilio de los particulares,por
Jo menos en el renglón educativo,pues existe la in-
fraestructura necesaria para sostener el sistema edg 
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catlvo en todos sus niveles. 

En consecuencia,p!enso que el gobierno deberla 
revocar la concesión de educación a los particulares 
Y terminar de una vez por todas con las dlferenc!as
clasistas que se originan con este tipo de establec1 
mientes. 

6. Sanciones establecidas en la Ley 
Federal de Educación. 

Consideramos necesario hablar de las sanciones 
que establece la Ley Federal de educación pues, aun-
que no forman parte de las disposiciones generales,
su comentario viene a complementar nuestras e. posi--. . . 

clones acerca del Incumplimiento de algunos rubros -. ' . ' 

de esta ley, 

fstas sanciones estan señaladas en el capitulo 
VII denominado "Sanciones" y son: 
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art. 68 "Se sanc!onaré':l con multa por el equivalen
te ae cincuenta a quinientas veces el sa
lario mlnlmo general diario vigente en la 
zona económica de que se trate al momento 
de cometerse la infracclón,a quien infrl.Q 
Ja lo dispuesto en el segundo pé':lrrafo del 
artlculo ljl de esta Ley,y en caso de rei.Q 
cldencia,se clausurará el plantel respec
tivo." 

fste articulo se refiere a las Infracciones -
que cometan los planteles educativos particulares -
que no mencionen en la documentación que expidan Y -

publicidad que hagan, la fecha Y nomero del acuerdo -
por el que se les otorgó reconocimiento de validez -
oficial.Y a los particulares que impartan estudios -. . . 

sin reconocimiento de validez oficial que no mencio-. . 

nen esta circunstancia en su documentación y public1 
dad;Y por no inscriblrse en el lstado de Planteles -. . 

no incorporados en la Secretarla de Educación Públi
ca. 

En general para otras infracciones la ley señg 
la en su articulo 59: "Las demé':ls contravenciones a -
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la presente Ley o a sus reglamentos,cometl
das por un particular y que no tengan san-
ctón expresa en este propio ordenamiento, se 
sancionare'.! con multa hasta por el importe -
de ~ulntentos d\as de salario mlnimo gene-
ral vigente en La zona económica de que se
trate al momento de cometerse la infracción 
atendiendo a las reglas de calificación que 
se establece en el articulo siguiente.La -
multa impuesta podrá duplicarse en caso de
relncidencta." 

Como puede apreciarse en la lectura de este -
articulo, las sanciones que establece nuestra Ley Fe
deral de Educación resultan incompletas, a pesar de -
estar reformadas en 1984,por lo siguente: 

al no senala un m!n!mo de la multa al expresar " 
hasta por et importe ... ",quedando este m!nlmo al
arb!trlo de la autoridad, quien podr!a imponer de~ 
de un d!a hasta quinientos de multa; 

bl tomando en cuenta el salario mlntmo diario vtgen-:
te en el Distrito Federal, como eJemplo,oue es de
$ 8,640. 00,ei méximo de esta multa resultar!a de-
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$ 4,320,000. 00,citra que serla simbólica para es
tablec!mlentos que maneJan millones de pesos como 
producto de la comercialización de la educactón,y 
aún dupllcándose,en caso de reincidencia; 

c) no se menciona la clausura definitiva, en caso de
reincidenc!a,como el articulo anterior, 

Lo anterior viene a Invalidar los criterio que 
se deben tener en cuenta al Imponer la sanción que -
menciona el articulo 70 de este apartado: "Al lmPo-
ner la sanclón,previo procedimiento establecido en -
el articulo 37 de esta Ley, la autoridad educativa -
fundará y motivará la resolución, tomando en cuenta: 

l. Las circunstancias en que fue cometida la ln----
fracción; 

II. Los daños que se hayan producido o puedan produ
cirse a los educandos; 

JI!. La gravedad de la Infracción; 

IV. Las condiciones socloeconómlcas del infractor;y 

v. La calidad de reincidente del lnfractor,sl es el-
caso." 

Es claro que,a pesar de Jos esfuerzos por son'ª 
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ter a los planteles educativos particulares a respe

tar y hacer efectiva la Jegtslaclón educatlva,nada -
podra hacerse en tanto que un sector ele la misma, so
c !edad siga tolerando y sosten1endo estas lrregularl 
dades,sln dar 1mportanc1a al grave dano que causan a 
Mextco. 



CONCLUS 1 OtJES 

l. Los hombres. los grupos y las generaciones que -
nan promovido nuestro avance histórico han dado
una atención primordial a la educación.Pues han

. encontrado que el la representa la tarea POl!tlca 
de más responsabilidad y de mas profundos alcan
ces. 

2. La evoluc!on r11stor1ca de la lec1lslaclón en rnat\o 
rla educativa en México ha demostrado que la edM 
caclón debe tencler a crear hombres oue sean cr!
tlcos y que tengan una conciencia social libre y 
naclonallsta;sln embargo en las diferentes eta-
pas de la historia de México ha surgido una bre
cna entre la finalidades de la educación.plasma
das en la ley.y la realidad social.Tal brecna.ha 
sido más notoria en las épocas.como las de el -
Imperio de Iturbide,Maximillano y el periodo de
Porfirlo Dlaz,en las que nredomlnaban Jos lnter~ 

ses de un sector privilegiado por encima de la -
voluntad popular. 

3. La educación constituye un servicio público en -
virtud de que es una actividad técnica que satl~ 

tace una necesidad colectlvF de Interés general. 



proporcionada por el Estado y por i0s particula
res en terma permanente, continua, ob I ! gator 1 a, gr-ª 
tulta,perslstente,genera!,un!forme.reguJar. 

4. La prestación del servicio Público educativo de
be ser contro Jada y perfecc lonada permanentemen
te por el Estado. 

5. Desde el punto de vista formal, Ja Ley Federal de 
Educación es un cuerpo normativo técn!camnete -
blen elaborado;sln embargo esxiste vaguedad en -
algunas de sus dlsposicones generales que dan Jy 

gar a diversas interpretaciones.as! mismo en !a
parte relativa a sanciones serla conveniente la
actual lzac lón 1Je las mismas, ya que con el Jo po-
dr!a lograrse mayor eficacia. 

6. Es necesario crear las condiciones para hacer -
respetar el articulo 39 constltucional y su ley
regJamentarla en la defensa de Jos orincíPlos de 
democracia, la!c!dad y gratuidad de nuestra educª 
ción y as!. lograr que el sistema educativo sea -
Ja base de un constante meJuamiento económ1co,
soc1al y cultural del pueblo. 

7. Es necesario ampliar el acceso de todos los mex1 



canos a los servicios educativos Y participar -
en el proceso de desarrollo social que permlta
reforzar la paz social y la libertad para apreD 
der , 
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